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SECcjQN AomismnvA
DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO TN? 8332—G.’
Salta, Enero 8 de 1954.
VISTO la renuncia intenpuesta, •

JE1 Vice Gobernador de la Provincia, 

en' Ejercicio 'del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

‘. iÁrt. 1° — Acéptase con anterioridad al 1?
del mes en curso, la renuncia presentada por 
el señor OSCAR G. GALVEZ, al cargo de- 
Pr-ecoptor de .la Es-cuela Nocturna de Estu„ 
dios Comerciales "Dr. Hipólito Irigoyen” y 
nómbrase en su reemplazo a la señorita DIA 
ANGELICA GALVEZ,, quien venía de^empe. 
ñándOiSé fnterina^en-té.

Art. 2$ — Comuniques^, publíque-se, insértese 
jn el Registro Oficial , y archives®.

' JESUS MENDEZ' - 
Jorge Armela

Es. copia .
Ramón Figueroa .

de D®^pac.‘ho d@ Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO dM? 838a—G.
'Saltan, Enero 8 de 1954.

'' Expediente N? . 5021|54.
. VISTO este expediente en el-que la Socio, 

dad Anónima Lanera Algodonera Comercial 
Industrial solicita él otorgamiento dé su ¡p-er, 
-sonérídj^.jurífdiica, previa' aprobación >de sW 
estatutos sociales; \ .

'Por eliló, •habie’ncSo- dado dupqpliímjienta. {;a 
lo dispuesto, por-©I decreto provincial N^ 563 
Ó. y demás disposicionés en .vigencia, -y. uten,. 
ta lo iniformado- por inspección .de Sociedades 
AhónüjQ.ás>, Civil/éis y Come reíales/ y le dio/ 
tamjnado por tóñoT FiWl -de Estado./

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en ‘ Ejercicio del Ppder Ejecutivo, 

DECRETA:

. Art., 1? — Apruébase los estatutos de "LA. 
ÑERA -ALíGGDÓNWA ‘ WWXROEAL' E IN_ 
DUSTRLAL ’SOC'I-EDAD -ANONIMA’^ 'Que co_ 
Fren a¿fs.‘1|7. d© estos obrador y -concédesele 
da Personería -jiirídicay'solicitada. -

Art. 2? — • -Por ■ Jilspedción de • Sociedades 
Anónimas/ Comerciales ' y - Civiles extiénda-nse 
los testimonios -que se soliciten -en ©1 Sellado 

•Que •fija la Ley de éellois N° 1425.
£Art. 3° — •Comuniques¿z - publiques©, insertes^ 

’ .en Jel-Registro Oficial y archívese,

.-4ESUS MlffiEZ ;

E» copla
' Jorge Arah'da

. - Bam-óh ^Figueroa
Fj&fe de Despacho^ d"é> Gobierno, J. ©¿E Pública
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DECRETO’ N? 8384—-G. { ¡
- Salta, Enero 8 dé 1954.

Atento lo' solicitado por Jefatura de Poli
cía, en nota N? 15; de fecha 5 del mes en 

■curso, • .

Art.
s e en

29 — Comuniques®, publiques®, insérte- 
®1 Registro Oficial y archívese.

■ JESUS -MENDEZ ■ 
Jorge Aranda ■

Art.
en *el

29
Regis|rp 5

-i Comuniqúese, pu 
Oficial y aráhr

tblíquese, insertes® 
ves®.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder «Ejecutivo,

^DECRETA:

Art. 1Q — Autorízase a la DIREQCÍON 
GENERAL DE SUMINISTROS a llamar a 
licitación pública, para la provisión 100 to_ 
neladlas de maiz. amarillo, 130 toneladas de 
-alfalfa enfardada y 7 tonelada^ de avena, con 
-destino al ganado caballar que presta servi_ 
cío en Jefatura de Policía.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insérfe- 
> en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
jorge toi&a

Es copia: .
Ramoss Figueroa

7eíe de Despacho de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO ¡M? 8335—G.
' Salta, Enero 8 de 1954.

VISTO la nota de fecha 4 del mes en cu 
su. elevada 
juntando la
dbr de la Guardia Interna de ese Estableci
miento, don WUírido Crespo,

Cárcel Penitenciaria ad_por
renuncia presentada por el Cela,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio d&l poder Ejecutivo

DECRETA:

1? — Acéptase la renuncia presentada 
Celador de la Guardia Interna de la 
Penitenciaría, don WILFRIDO GRES.

copiaEs
Ramón Figueroa

efe de Despacho d?e Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 8337— G.
¡Salta, Enero 8 de 1954.

VISTO la nota número 6003 elevada por Je
fatura d-e Policía de la Provincia con fecha 

de diciembre del año en curso; y atento 
solicitado - en la misma,lo

El Vic© Gobernador 'de la Provincia, 
en Ejercicio del Podex* Ejecutivo,

DECRETA:

Art. ±9 — Rectifícase el artículo 8o del c¡£_> 
creto número 7927 d-e fecha’ 23 de diciembre 
del año en curso; dejándose establecido que 
el’ ces-e de la suspensión del agente plaza 
número 34 de la Comisaría Sección Ira., don 
LUIS

no 1? 
como 
citado

DIONIG1O DIAZ, lo es con anter¡Gri_ 
de octubre próximoo pascüdo. y 

pasado, 
el pre_

- Q-a 
de diciembre 
e: i on-eamente 
decreto.

V — Común:

JESUS
Jorge

MENDEZ ;
Aramia

Es copia: r; :
Ramón¡;Fi|'iieroa •

Oficial Maypr d® Gobierno, Justicia é I.-Pública

83891—G.
8 Ufe 1954. ,

7645|53. i-

DlECR'ETOiiÑ?1
•Sarta, Enero:
•Sxpedfente N?
VISTO Id • Disposición número 450 de fecha.' 

24 dé diciejmbr; s próximo ¡Pasado; por la que 
se inhabilitó: para organización de competen. 

ensoreS) de Eva 
Cuatro mésesi, y 
de cinco» meses 
inhabilitándolo

•cías .cidliS’ticas
■ Ber ón,' poL ; el

al Cj'lúb Def( 
término' de

se suspende-) por el término 
fonso- Regina,Mof : A

! Para su intervención en competencias ciclís_'-
‘ ticas de tocia Indole por dítíli o plazo. .

Por ello.

Él Vice -Ge bernador de 
en Ejercicio del Poder

E C R E T A? : E

del año próximo- 
se consignara en

Art

en el Registro ' Oficial y archívese.’

JESUS MENDEZ
Jorge Amanda

Es copia
Rajnón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno I. é l. Pública

.a Provincia, 
EjeCutivo,-

Art. 1?
ro 450 de feolia 
xírno pasadib’ dh 
VUNClAD DE :

Apruébase la; d Aposición núme- 
24 de di-cíempre del 

ctada, ipor la DIRECCION PRO 
EDUCACION

año pró_

FINICA.

Art. 2° — _ _
en Registro Oficial .y

1 ¡ Comuniques©, pú ñiques®, insértese 
r archívese

JESUS
Jorge

MENDEZ 
branda

Art.
Por el
'Cárcel
PO, con anterioridad al Io del mes en curso.

Es copia *
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho* de Goblern Dt J. é I. Pública'

Art /A — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives®.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierna,o J. é I. Pública

de fecha 4‘ del 
Dirección Gene_ 
que solicita s©

DECRETO -N? 8386—G.
Salta, Enero- 8 de 1954.
VISTO la nota N<? 1, M. 8 

mes en curso, elevada por la 
ral de Registro Civil, en la
dd signe a ■ la Autoridad Policial de El Potre
ro (R. de la Frontera), para que se haga car_ 
go de - la Oficina de Registro ¿ Civil mientras 
dure Ia ausencia, de la titular,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
- en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Desígnase a la' Autoridad Poli
cial-de El Potrero (R. de la Frontera), pai'a 
que se haga Cargo d-e la Oficina de Registro 
Civil dé esa localidad, mientras dure la au
sencia de la titular.

DECRETO ¡N9 8388—G.
•Salta, Enero 8 de 1954.
Expqaiente N4? 1071|53.

VISTO el • presente expediente en ci que 
la Dirección Provincial de Educación Física 
ele-va nota del- Gomado -del 9*? Batallón do 
Exploradores de Don Bo-sco “General Martín 
M. de Güeme-s”; en la que solicita un sub
sidio de ? 1.000 para sufragar los gastos 
de una excursión a realizar por los niños que 
lo ' forman; que son de origen humilde y ca_ 
recen- de recursos para costearse los gastos 
necesarios;

DECRETO Jlp
Salta, Enéró 8 de 1954.'
Expediente N

8390—G»

9 7635|53. ¿ ’

licitado; por el HabilitadoVISTO lo ; so
gador de 'laj Eiblioteca Legislativa, en nota 
de fecha 14 t e diciembre., n próximo pasedoj

lej informado por
¡ral de * la Pxfev.ncia a fs. 4

El Vice- G<
en .Ejercicio del Poder

Por ello;

El Vice Gobernador' de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C.R E T A r .

a la DIRECCION PRO„Art. _19 — Autorizas^
VTNC1AD DE EDUCACION FISICA, a Conce
der un subsidio en la suma d© UN MIL -PE
SOS M|N. ($ 1.000 )%.), al Comando del 9ü 
Batallón de Exploradores de Don Bo-sco “Ge
neral Martín. Miguel- Güémes'’; impután
dose ‘el gasto ¿Le referencia al Anexo J— In
ciso IX— Principal c) Parcial 3— Suh Par
tida c) Subsidios a Federaciones y Entidades- 
Depprtivas de la Ley de Presupuesto Ejer
cicio 1953.

y atento

bernador de

Contaduría Gene^ 
ce estos obrados,

a Provincia, 
Ejecutivo;

DECRETA

Art. l-o +! T
TO dNCUBNí
NAL ($ 1501 m 
correspondiste
OTROS GASTOS Principal ¿)1-

■ransíiérese la
:?A PESOS M
meda nacional) del Parcial 23

> * al Anexo ¡’, A—

suma de GEEN1 
DNEDA; NACIO.

Inciso I11-- ’ 
- dg la Ley 

para reforzar elde PresuiPÚepto 
crédito delfPar 
rubro, principal y Ley de presupuesto,

Art- 29 Déjase estccblecido que la Orden 
de Pago Aerial

en vigencia»
fcial 38 del.miámo anexo, inciso-

N9 ^4 queda reducida en la su 
ma de §\15$ iaoneda nación

38 no se encuentra
Pago-- Anual

, presenté d©cj
el Ministro- de Economía, Fi_^ 

nanzds y Obra s Públicas- -

que ei Parietal 
en la Oderi de

Art. 3? E 
dado por S.S.

tal, en virtud de 
incluido 

de -referencia.
reto será refren.-
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Art. 4? — Comuniqúese, publíquese. insérte 
i en ©1 Registro Oficial-y archívese.. . -

‘ ; JESUS MENDEZ ? ;
- - ¿ w j&rge -Árancla

'* Torres
. Es copia

. --Ramón :Fig.ueroa
jefe .de - Despacho de Gobierno,; J. é I. Pública

f)

DECRETO M? 8391—G,
.. - Salta, En©ro 8 de 1954. n

.'Expediente N9 7648|5:3,.
VISTO el presente expediente

; .D’ireecióm - General de Registro
Provincia solicita -transferencia
y atento lo informado por Contaduría General,

en el que la : 
Civil id© lq 

á’e- partidas; h)

- - El Vic-e Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

- Art. .19 — Transfiérese la suma de QUI
NIENTOS PBSO'S MONEDA NACIONAL 
(? 590 moneda nacional) d© Anexo D— In
ciso V— OTROS GASTOS Principal ‘ a) 1— 
Parcial 38 de la Ley d© Presupuesto en vi- 

. penca; para reforzar el Parcial
Aexo, Tncicó, Rubro y Princijpál;
go Anual N? 13.

Ár. 29 — 'Déjase establecido
de Pago Anual N9 13 queda ampliada en la 

/ suma de § 500 moneda nacional en .virtud d-e 
- * no encontrarse incluido en la misma el Par. 

cial 38.

27 del mismo
Orden de Pa_

•que la Orden

\ ■- Art. 3?
. diado por

. UanZaS y
■ i Art. 4o

se en el Registro Oficial y archives®

— El presente decreto será r©fren_
S.SL el Ministro de Economía, Fi-
Obras Públicas-
— Comuniqúese, publíquese. insér- ' sejo General de Educación de la Provincia: > 

para el normal d'esenvolvímien- .
JESUS MENDEZ 
Jorge-- Ardida

Flowsitín
. . Es copia

/ Ramón Figueroa
tefe de Despacho de Gobierno, J. é

Torces

I. Pública

1954.
. DECRETO N? 8392—G.

Salta, Enero 8 de
- VISTO la noto, N9 6021, de fecha 

1953, elevada por Jefatura de Policía, 
que solicita movimiento de personal 
de] día 1? d-e enero en curso,

diciembre
29 d’e 
en - la 
■Partir

Vice Gobernador de la Provincia, 
Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DE CRET A:

' Art. I9»
son a] de
a-'Continuación, con anterioridad al lo 
ro

— Acéptase las ^renuncias del per. 
Jefatura, de Policía que ge detalla 

de ene
en curso,

- a) al car.De clon MARIO JOSE MONTO-YA, 
go de Auxiliar 2? de la Comisaría (fe In
vestigaciones.

b) De don ABRASAN EDMUNDO OVEJE
RO, al cargo de Suf Comisario d-e 13ra. 

~ ' categoría de. Pluma, del. Pato.

Te) De don EUSiEBIO AGUTRRE, al Cargo 
’ de Auxiliar 69 Sección Choferes d© la 

■>. Oficina de la Administración,

d)

e)

De don LUIS FIDEL LAJAD, cd cargo de 
Agente de la Sub Comisaría d-e Río‘Gran 
d© .(Los Andes).

Dé don -EUSTAQUIO ESQUIBE-L al car 
go d8- Agente de’ la Comisaría de^ Orán; 
afectado a la Comisaría de Rosario de la 
Frontera. . ' - ■

De don FELIPE . .AMADO' MAMANI, 
Margo de Agente plaza N° 388 de 
Comisaría de Tránsito.

al 
la

g deDe den SANTOS . P. SOSA, al cargo 
Agent© de la. Sub Comisaría* de Nuestra 
Señora de Taláver-a.

De don JUSTO ELIAS’ OVEJERO; a] car 
cíe Ag? nte de ’!« Sub Comisaría de El 
Dorado.

Art. 2? — .Aplícase un día (1) de suspen
sión en el ejercicio de sus funciones, al cabo 
íIUMBERTO JAIME y agente TIMTTEO PAL, 
LIA de la Policía Ferroviaria Destacamento 
Píchanal, y MARIANO LUNA, d'ei mimso Des_. 
taCa-mento-

Art.
Cri leí

39 — Comuniqúese, pub-íqu^se, insérte^ 
Registro Oficial y archívese.

. JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

copiaEs
Raniósi Figueroa

JOie d® Despacho d© \ Gobierno, J. é í. Pública

DE'CBETO !hP 8393—-G.
Salta, Enero 8 de 1954. p
VISTO la resolución .2187 de fe-cha 3 de 

diciembre del año ppdO’., dictada por el Con

cionamiento
y atento lo solicitado ©n la- misma y en nota

El Vice Gobernador de la Provincia'

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Das© ,por terminada la adscrip
ción de la s ñorita MARIA NELIDA D’ERPJf 
ÜO, dependiente del Concejo General de Edu_ 
Cdción, en la Escuela 'de -Manuqlidad&s Fi, 
bal. Cafayate.

Art. 29 — Dáse pop terminada la adscrip
ción á’e la señorita MARIA ANGELICA MAN. 
NI, dependiente de la Dirección General d-e 
Escuelas de Manualidades de Salta, en el 
Consejo G-en©raI de Educación,

Art. -3? — Permútanse en sus respectivos 
®argos y a partí? de la iniciación del período 
lectivo dul presente año, a la maestra del 
Consejo General de Educación señorita MA
RIA NELIDA D’ERRICO, con la maestra de 
la Dirección Gen-eral d© Escuelas de Manu-alL 

’dad’s, señorita MARIA ANGELICA MANNi; 
la^ que . continuarán en las funciones a Que 
se encontraban afeetajda-s en virtud de las 
adS'Ci4jpcicme3 que? s-e dejan sin efecto en el 
'presente decreto, á’e maestra especial de co„ 
Ciña de Iq E&cuelq d-e Manualidáde» “Dr. Fq_ 
cundo de Zuvi-ría”; Filial Cafayate. y de- maes 
tr-a de Economía doméstica en la ‘ escueta P.a„ l.

1 ra Menores y Adultos csl-7 de OOctubre”; r-esd •
J p Activamente;

s-e
Art. 4? — Comuníáuese^ puíblíjque^e? insérte-, 

j en i©l Registro Oficiaba archívese. '

- ftICWRBO L DURAN© .

Es copia 
Ramón Figoeraa ,

Jefe dJ. Despacho ds Gobierno, JJ e I. Pública

DECRETO hT? 8394— G.
Salta, Enero 8 de 1954.
VISTO lq nota N° 1086 de fecha 23 (Je di

ciembre ppdo, elevada por la 'Dirección Pro
vincial de EducaCióñ Física, en la que soli
cita aprobación de la Disposición N? 449, por 
¡ó ñu© se cursa nota d© felicitación y s© ot0r¿ 
gá una medalla estímulo a la H. Comisión 
Directiva del Tiro Federal «de Salta, y al Pre_ 
sid^nte de d$clia Institución respectivamente, -

El Vice Gobernador -de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la. Disposición N9 449 
dictada -por la DIRECCION PROVINCIAL 
DE EDUCACION FISICA.

Art. 29 ’— Cornuníauese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge ■ Arasida.

Es copia 
R^món Figuro a

Tefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO-JN?* 8395—G.
Salta^ Enero § de 1954.
VISTO lo

da en nota
solicitado por jefatura de Poii_ 

.de fecha 7 del actual,

El Vice 
én Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Gobernador de la Provincia,

l9 — Dañse por terminadas las fun» 
del Sub Comisario de 3ra- categoríaclones

de la Comisaría de Rosario de Lepma don 
VICTOR MODESTO ELIAS, con anterioridad

■ a] 1° del mes en -curso.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese

JESUS MENDEZ 
Jorge Aramela ..

Es copia
■. '■Ramón Figueroa
Hefe de Despacho de Gobierno, J, é I. PúblfCcr

DECRETO N? 8396—G.
Salta, Enero 8 de 1954.
Espediente N9 1072]53.

/ VISTO el presente espediente ©n el que la 
Dirección Provincial d1®' Educación Física el©Va 
notas de los Clubes Atlético. Central Norte V 
Atlético Lib.irtad', en las que solicitan un sub
sidio de S 20.000 y $ 35.000 m/n. para sufragar 
los gastos que demanden la ejecución de 

* óbras ¡ { .
Por todo ello;

El' Vic.e Gobernador de la Provincia, 
en Ejercieron Uel- Poder. Ejecutivo, .

- - . D E C RE TA :

Art; 19 — Autorízase a la DIRECCION PRO
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VINCIAL DE EDUCACION FjS-lCA, a coucé. 
der subsidios por las sñmas de VEJNTS. MIL 
HUSOS M]N. al -Club Atlético Central Norte, 
y de' TREINTA Y CINCO MIL PESOS MjN. 
al Club Atlético Libertad; debiendo imputa’, 
se -el gasto, al Anexo J— Inciso IX— Prúi- 
cipal c) Parcial 3— Sub Partida c)— Sub
sidios a Federaciones y Entidades Deporti
vas Jde Ley de Presupuesto Ejercicio 1953.

Art. 2° — Comuniqúese, publiques^ insértese 
en cf Registro Oficial y archives©c

El Vic© Gobernador de la Provincia; 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

; RICARDO X DURAND 
Jorge Arando

Es copia
. Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J.

Art. I9 — Reconócese un crédito por la can 
tidad de $ 500 %. QUINIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL a favor de la S>ECRETA_ ' 
RIA DE COORDINACION DE LA. PROVÍN. 
CIA, para el pago de honorarios d-el juicio ( 
por desalojo iniciado ¡por el propieario d&L 
inmueble qué dicho organismo ocuPa en la 
CaPi-al Federal. *

Ai’» 2? —• Tesorería General y previa
mervtención de Cenaduría General, liquíde
se a la HABILITACION PAGADORA-DE LA 
GOBERNACION, la calidad dé $ 5.551.20 % 
(CINCO MILQUINIENTOS CINCUENTA-Y 
UN PESOS CON VEINTE CENTAVOS), pa_ 
ra Que sea transferida a la Secretaría de Coor 

■ dinación de la Provincia Con destino al Pago ’ 
1 de alquileres y otros gastos, conforme lo dis
puesto ©n decreto N? 7460(53 dgl 29 de Octu_ 

en el que el bre >ppdo., ¡por el que se reconocieron creóla 
localidad de tos por el importe antes expresado.

Arf. 39 — Por Tesorería General y previa

é I. Público?

ta'da> por ejlj A¡¡ 
cepta enuncidfco 
rre agregada i a 
biéndose imputa;
Inciso I- 
Paf a) 1-
to en vigencia

Art. 2°
en el Registro

¡orbispado dé Gaita, Por el con_ 
> precedentemente y qué co_ 

fs. 2 de eHos obrados; de_ 
T dicho gds ;o al Anexo D— 

: ítems. 1(3— OtTus* Gastos PrñicL 
■! Parcial 1 de La ley de Presupues..

■ para 1953.
-p Comuniqúese, publíquese, insértese 

> Oficial y archívese.

» MENDEZ- - 
Amanda ’ :

Es copie?
Ramón :Fi

‘efe de Descaerlo de Gobierno, L é I. Pública ”
igueroa

DECRETO ;N? 8397—G.
Salta, Enero 8 de 1954.
Espediente N9 7548(53.
VISTO el presente expediente

“Club-Unión Hauytiquina ’ de la
Campo Quijgno, Solicita personería Jurídica, ’
■previa aprobación de sus* estatutos sociales intervención de Contaduría General, liquide. Ciudad .y dé 
corrientes a fs. 4|17 de estós obrados; y

CONSIDERANDO:

DECRETO?
Salta, Enere
Espedí eñtés'

y 15.146|53.(
Vistos estos

las facturas; presentadas por 
darelli en c 
en diversob* -a

8400—A» '
8 de 1954.; -

N9s. M|35|53, M—36)53 M—23(53

'espedientes- relacionados con 
Francisco Mas_ 

¿concepto de provisiones y arregles

■ Que de conformidad a lo informado Po? 
’ Inspección de Sociedades Anónimas, Cpmer_ 

cíales y Civiles, se desprende que s© encuen
tran reunidos los requisitos exigidas él 
artículo 33° inciso 5*? del Código Civil y por 
•el artículo 79 del decreto número- 563- 
y pop • la autorización 
cutivo 
mente

por- el artículo 
mencionado;

G—943 
conferida al Poder Eje 
45 del Código anterior.

Por 
señor 
dos;

ello, y atento
Fiscal dé Estado a fs. 27 de estos obra_

lo 'dictaminado por el

El. ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Apt. I9 —' Apunábase los estatutos

itomotores al
la campañaj pertenecientes al 
Acción Social

CONSIDERANDO:

servicio de esta

‘sé a la HABILITACION PAGADORA DE LA Ministerio idb
■GOBERNACION, la cantidad de $ 500.—
* (-QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL)
para que sea transferida a la Secretaria 
Coordinación de la Provincia, con destino* al y provisionjes

J pago de ios honorarios mencionados en V 1
C5i ^es^até decreto. . ]

Art. — El importe total de $ 6.051.20 en vigor ic’pmo 
Que se manda a liquidar en loe dos ar_ • QjntaMe ¿ón 

tículos precedentes, se imputará al Anexo G— i e]]o se de.bSó
* •x-»T-r-riTz~tca - -“f 3—• necesidad

feriales y ‘reparaciones de ieferencias en los 
citados autónc t< 
mismos empeífectas condiciones .de buen fun_ -

— Comuniqúese, publíquese, insértese J cionamienotp

y Salud Pública,

y,
d?e Que si Bi'to en la ti’amíti lcíóol de arpegios 

de artículos 
respectivos expedientes ■ no se

en los vehículos
el citados en \ ios

han cumplirme atado las disj )oisciones legales

Inciso Unico DEUDA PUDICA Principal 3— 
Parcial 4 Sub Parcial 4 “Ley N9 1630 VA
RIOS” d-e la Ley efe Presupuesto vigente pa
ra el ejercí el o!953.

Art. 5o
én el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

lo expresa 
fecha 11 de 
a la urgente 
5‘ispner la dd

el Departamento 
diciembre ’ ,ppdo., 
e .improsúiadible 

luisición de ma_

;ores, con el iin de dejar a los

:?ara el norme 1 desenvolvimien 
.c iones;

naturaleza del gasto se estl_

del 
“CLUB UNION HUAYTIQUINA” de la loca
lidad de Campo Quijano, que corren agrega
dos a fs- 4(17 de estas actuaciones; acordara 
dosele la personería jurídica Solicitada.

Es copia
Ramósi Figueroa 

jefe de Despacho de 'Gobierno, J. é I. Pública

to en sus-jtm
Que po^-J la

mó que Id (previsión' en cüéXióñ se encuadra 
en las ex$eppiones prevista .s eñ el artículo 
509 ‘ inciso j b) de lo: Ley de ContabiHíTcrd; '

Por ello 4 i

Art. 2? — Por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales, y Civiles estiáadause 
los testimonios que se soliciten en el sella.

. do que fija la Ley número* 1425.
. Art. 39 — Comuniqúese, publique se, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
-Jorge Amanda

Es copia
Rairós Faguero’a

Jefe de Despacho de Gobierno,, J. é I, Pública

DECRETO N? 8390—.
~ Salta, Enero 8 de 1954.
ANEXO 4íD?y ORDEN DE PAGO N? 243

Expediente Ñ9 7553)53.
VISTO este expediente -en el que el Arzo_ 

hisPctdo de Salta, solicita la liquidación y pa_ 
go de la suma de $ 1.200 en concepto de 
atención y ilimentación de la “Lámpara de 
A Argentinidad”; ubíeaáá en el Panteón . de 
Jas Glorias del Norte, de la Iglesia Basílica 
< Catedral, por -el Semestre dé julio a diciembre 
del. año ppdo.; y atento lo informado por Con, 
’tnduría General ■

El Vicé' G ^bernadpr dé
*cio del Poder Ejecutivo, 
’JEC R E.-T A :

-•■Apruébase la
'CÍSCO MASCiArELLI de esta 
irlículós de rep 
s automotores q

en Ejéra
la Provincia,

recepción de la
firma FK.ÁN
ciudad, de 
ciónos en jl¿¡ 
eios en la¡ jciudad ’y én la ¿ampañaj efectua
da por el í 4 
lud Pública*

mestos y repara^ 
ue prestan servi-

di.isterio de Acción Social y Sa_ 
ascendiendo el

di canción de ref
total dé la adju_

farénela a la gumCT de $ 30.753.60
mfn. (TRÉÍNTA MIL SETEGIENTO-S NO_ 
VENTA TOTES PESOS CON 60(100 MONE_ .
DA NACIONAL)

El Vice Gobernador de la Provincia, 
e-n Ejercicio del Poder Ejecutivo,

‘ . DECRETA:-

Art. 1? —\Previa intervención de Co*nta_ 
duría General, liquídese por Tesorería Gene_- 
ral de la Prcvin'cicq a favor de Ha HABIL3_ 

1 TAíCTON DE PAGOS DEL- MINISTÉRTO D1E 
•; GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PU 

cha 30 de Octubre ppdQ., corriente a fs. 1 , BLCA? la suma de UN MIL DOSCIENTOS ¡ 
det presente expediente, y_ atento- Ib- informa. ) PESOS M|N. (§ 1.200) a fin de que con dicho I Gastos PfJACibal á)l~ 
do por Contaduría General, . 1 importe proceda’ a cancelar la factura presen . buscóles y^ I hi-bricantés” §

DECRETO N9 8398—Go
Salta, Enero 8 de- 1954.

ANEXO XÍG”
Expediente
VISTO lo

Coordinación

O-RDE’N iDE-«PAGO N? 247.
No 1994J53; -
Solicitado /Por la Secretaría 
de la Provincia,- en nota de

de
fe„

Art. 2^ —-
DE PAGO$ 
abonar direjcl

Autorízase.a la HABILITACION 
d21 Ministerio «leí epígrafe, para 

xx.x;^ct¿ mente a la, fipma FRANCISCO 
MASCIARÍ3ÍÚLI, la suma ir dicada -en Q1 ar_ 

?, importe ' corre^poOidiente 
o por él mismo artículo; de

biendo atenderse el-mismo'
?ago Anual N4
Inciso i— Ite^ni. 1(7 ■-II— Otros-

Parciales 6-

tirulo antoría 
gas-to aprobad

Orden de ; 
j Anexo E¿4

al

con pondos de. la
9, don cargo al

\Com_
11.804.90 *%-. y
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13 ‘Conservación de Vehículos” | 2,8.988.70 
.% de M .Ley -de Presupuesto' N° 1566|953.~ ’ 
j .Art. 3? — Comuniqúese, pu-blíquese-,’" insérte 

se en el Registro. .Oficio:! y ^archívese,
\ . JESUS. MENDEZ

Pablo Mesples
Es copia: _
Martín A. Sánchez

Qíicicrl Mayor de -Acción Social y Salud Pública

DECRETO -8401—A.
Salta, Enero 8 d© 1954.

‘ 'Visto la solicitud de licencia Por materni.. 
dad presentada por la Auxiliar 59 (Visitadora 
de Higiene) señora Mqrtha Josefina Bavio de 
Oapfini; y atento al certificado médico' co_ 
miente a fs. 3 y lo manifestado Por Gontadu_ 
ría General con fecha 21 de diciembre ppdo.

El Vice Gobernador de la Provincia., 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1? — Concédese cuarenta y dos (42) 
día^ de licencia por maternidad, con golee 
-dje sueldo, a la Auxiliar 5? Visitadora de 
Higiene del Ministerio de Acción Social y Sa„ 
lud-PúhMa. señóla MARTA JOSEFINA BA_ 
VIO- DE CAPRINI; a Partir del día ¿ de di_ 
ciembre ppdo. y en virtud de encontrase com 
prendida en las disposiciones contenidas en 

- Art. 29 — Comuinquese, publiques©, insérte- 
. se en el Registro Cncial y archívese.

‘ JESUS MENDEZ
- - Pablo Mesples

Es Copia:
/Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Ai’t. 3^ .— Comuniqúese, publiques©, insértte^ 
se.en ©1 Registro Oficial y archívese,'.

’ ' JESUS. MENDEZ
. .A Pablo. Rfepfes y .

• SI -Subsecretario |¿a Acción "Social y Salud Pú
bita' Aderínamenfe a cargo ’ de la cartera

Es copia: . ....
c Marvír A. Sánchez

Oficial Mayor de-Acción Spólal y Salud Pública

í DECRETO ,N9 £403—A - 
| Salta, enero 8 de 1954

Expediente N° ’ 16,408|953.
| VISTA la necesidad Ide proveer dte medica. 
: mentos a los distintos hospitales • del Ministerio 
j de Acción Social y' Salud Pública; y. atento a 
las - actuaciones pro’duoildas ten el presente ex» 
pedient©,

El Vice Gobernador de la PrOviiicl@; 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

'DECR E.T A :

Art. Io — Autorízase a la DIRECCION GE
NERAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO a lla
mar a Licitación Privada para la adquisición 
de medicamentos -por el primer 'semestre del año 
en‘curso, con dtest¡no a l©s distintos ’ hospitales» 
de este Ministerio '

* Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
j ?n el Registro Oficial y archives©.

■ JESUS MENDEZ
* ‘ Pablo Bfesples

SI Subsecretario ,d& 'Acción Social y Salud Pú 
b$ca interinamente a ccA'go de la carera 
Es copia:
■Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social, y Salud Pública

DECRETO N° 8402—A
Salta, ©nei’o 8 de 1954
Expediente N? 3¡7|año 1953.
VISTO este Expediente en el cual la firma San 

Martín Mendia, solicita- el pago de la suma de $ 
1.416.—, como salido de un resumen de cuenta 
presentado oportunamente, ten concepto de la 
provisión de combustibles efectuado en los años 
1950 y 1951 a la ex Dirección General de Sa 
lubridad; atento a las facturas qute se agregan 
de- fs. 2 a 11, y a los informes producidos a fs. 
20 y. vía.,

-• El ViC-e Gobernador de la Provincia,
- en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C SETA:- . . .

Art. Io •z— Reconócese, im crédito en la suma 
de $ 1.416 — (UN -MIL CUATROCffiNTOS- DIEZ 
Y SEIS 'PESOS) m¡n. a favor de la firma .SAN. 
-MARTIN MENDIA, detesta ciudad, en, concepto 

de provisión de combustible a la ex. Direc
ción General de Salubridad, efectuada. ten’ 'ios 
años 1950 y 1951, de conformidad a las facfu 
ras Ique corren agregadas a .fSk 2)11 de estas, 
actuaciones. - . ' m

Art.- 29 — Con copia legaijgada del prestente' 
decreto., remítase reí expediente .de numeración 

, y año arriba ~ cifadb d Contaduría G©r¿teral Ide 
ia ■pr-ovinciá, para ser Reservado hala tanto - s© 

'arbitren los ¡fondos correspondfcnteí -para abo- 
.narje? ¡crédito .reconcido, -en virtud de ©ncntrqr' 

•comprendido leu las- disposiciones d©I art 65° 
He. la Ley .de Oóntabilldad. ’ 

tuna rendición -d© cuentas, a fin de que. Con esa 
cantidad'abone el gasto que importa la imprte^ 
&ión. de .20 diplomas. destinados a venideros - g© 
berncídor-es y. vice gobernadoras -de lah Provin 
cia. / ' " ,x

Art. 3?. — El mencinad-o gasto se imputará, 
al 'Antexo G— Inciso I— Otros Gastos— Prin
cipal a)l— Parcial: “Provisión veinte diplomas 
paro: .Gobernador y Vice Gobernador-de lo: Pro
vincia". de la Ley de Presupuesto vigente.

Ttrt. 49 — Dése oportunamentte conocimiento 
a las. HH. CC. Legislativas.

Art. 5o —^.Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ.
Fforentín Torres 

Jorge Aranda
Pablo Mesples

Es copia:
■Pedro Andrés Arralé

Jefe efe Despacho del M. de E. F. y O. Pública^

DECRETO,. 8495—E
Salta, enero 8 de 1954
Expediente N? 5818|E|1953.
VISTO este expediente por inttermédio dei cual 

el doctor luán Carlos ^Uriburu, en. su carácter 
de apoderado dte las Compañías suscriptoras 

del Convenio de fecha' 6 de abril de 1933, con 
la Provincia, presenta^ ofertas Be precios por las 
regalías que le corresponden a ]a Provincia du 

I rante el primter' semestre del corriente año, va„ 
le decir po.r los meses comprendidos desde ¡En® 
ro junio de 1954(, conforme en lo esiabiecjdo 
por los articule 4o y 7a d©l rteferído vonvénio; y

CONSIDERANDO:

Que er aludido representante manifiesta que 
si £1 Poder Ejecutivo, - acordara recibir en eftectí 
vo el importe de la precitada regalía, aque-

DECPATO 8404—E
S-qlta; en©ro 8. de 1954
Excediente N9 5810¡T|1953.
VISTO estas actuaciones por las que . el H. 

Tribunal E7tectoral de la Provincia solicita se 
liquide a su favor la suma de .$ 165.—, a fio 
de pagar Ocon la misma el gasto que importa 
la impresión d’e 20 diplomas ’destinaldos a ve_ 
nideros g.obérna|dones y vice gobernadores de la 
provincia y Cuya adjudicación se hizo a favor 
¡de Talleres Gráficos San Martín; ¡

: ¡

• Por ello, y atento a lo informado por Conta-
• duría General,

El Vic© Gobernador ■ de la Provincia,
. en - Ejercicio del Poder Ejecutivo, • 

. D E C R;E T A : ‘ J

Art. 1° — Abreste un crédito de urgeñefa de.’ 
rrinincdor “Pí’ovpión de 20 diplomas ds Go_ I 
hemador y Vice Gab’ernddor de la Provincia", ; 
K)Or te ..3l7.ma de $ 16&(CIENTO SESENTA Y \ 
CINCO PESOS MONEDA. NACIONAL) incorpOrán : 
dees - el mismo ¿entro. deL-An©xo G— Inciso ’i 
I— ‘Otros - Ga^tO'S— Principal a)-l— Parcial "Pro j 
visión veinte -diplomas para Gobternador y Vice : 
Gobernador. de la Provincia", de lá Ley de Pre ’ 
supuesto en vigencia’-Ñ° Í56h|52. ... - '

Art. 2o — C©n. intervención de Contaduría Ge 
literal pagúese por Tesonería General a favor de-j 
la .Habilitación’ d’e Pagos’. déEMinisterio de EL; 
«gcmomía, . 'Finanzas y- - Obras Públicas, la suma 4 

?de $165'— mjm. (CIENTO ¿SESENTA Y -CINCO 
PESOS MONEDA NACIONAL. 1

lias compañías están dispuestas a mejorar los 
prtecios ofrecidos hasta .igualar el precio de pe 

vtróleo de igual calidad de otras procedencias du 
rante el semestre a que se alude,, haciéndose de 
dichos 'pitecias de industrialización la deducción 
que. corresponde al Costo Ue transporte del pro 
ducto- desde los tanques colectores de los yací 
mioñtos. hasta el lugar de tentrega del mismo 
a la Provincia y que si el citado -precio fuera 
inferior a los precios, ofrecidos las compañías 
están dispuestas a mantener estos; . -

Oute 'del estudio analítico realizado por ©F 
Oficial de Enlace con la Autoridad Minera Na 
cional, se desprende la conveniencia de acep 
tar dichas ofertas; c

Por ello y átenlo a lo informado 'por Conta 
duría Genteral,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
Eiemcio del Poder Ejecutivo,

' . D®CRETA:'-

’jrL I® — Acéptase la siguiente oferta" d© 
precios que formulan las Compañías suscripto^ 
ras ¡del convenio del <6 de abril de 1933, po-r 
.intermedio, dte su ApoderadoJDoctor Juan Carlos- 
Uruburu, por las regalías laorr&spondieñttes al- 
primer semestre (Eneró1 a junio- de. 1954): 
a)’ Por metro cúbico, de'p£rtóleo bruto ■ de los 

pozos ..de la zona Jde “LOMITAS" ypuestb- 
en. los tañáues ' colectores -$ -7’0.— .(Steterita-

- pesos moneda nacional. . ' ; i- 
--"Por-metra cúbico de petróleo bruto, de- los?

■ -LSJsií PIDRO'L ' presto ' ’
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".en los. tanques Colectores .$ 79.-- (‘Setenta 
y nueve pesos m ¡nacional).

c) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 
pOzOs de la zona de ‘'AGUA BLANCA", pues 
to. en los tanques Colectores $ 30.— (Trein 

ta pesos m|nacional).

’ d) Por metro cúbico de petróleo bruto de 
pozos de -la zona de '‘RAMOS" puesto 
los. .tanques colectores $• 70.— (Setenta 
sOs m [nacional).

riaCionés experimentadas y que son siempre 
muy superiores al costo que/sé carga a la Pro 
vincia en 1-Os ingresos mensuales, no incide en 
absoluto en los pagos efectuados por las com
pañías;

El Vice Q©b¿ 
en Ejercicio

mador de l'q
del Poder Ejecutivo,

D E CRETA;

Provincia;

los
en
pe

los 'ej Por metro cúbico de petróleo- bruto de 
pozO§ de la zona de "CERRO' DE TARTAGAL"

• puesto en* los tanques colectores $ 70.— (Se 
tenía pesos* m|nacional).

f) Por ’ l¡tro de nafta "casinghead" de la zo
na ]d.e '^SAN PEDRO", puesta en la plan 
ta Compresora $ 0,119 (Once centavos no
vecientos milésimos de centavo m|naci-0nal) 

Art. 29 — La aceptación de oferta de pre 
cios a que .se refiere el articulo anterior, que 
da condicionada a que las compañías suscrip- 
toras del convenio del. 6 de abril de 1933, p.a 
garán a la Provincia un suplemento de precio 
haster. igualar al que la Provincia obtenga de 
la industrialización de sus regalías de petróleo 
de igual calidad de otras procedencias duran 

-te-el semestre (Enero Junio ¡de 1954), según las 
liquidaciones que Oportunamente reciba dé la 

. -Empresa encargada de la- industrialización d^ 
dichos productos, haciéndose la deducción co_ 
^respondiente al costo de transporte del produc
to • desde los tanques colectoras de los yacimien 
tos hasta el lugar de. la entrega de los. mismos 

-re la’ Provincia. — En caso (de que dichos pne 
éios de industrialización fueran inferior a los 
ofrfeaiidos y aceptados procedentemente, las Com 
pañias deberán mantener estos últimos.

. Art .29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

’ - . ' JESUS MÉNDEZ
•Ftorentm Torres

Es copia:
• Pedro Andrés Arranz

Jefe d-e Despacho del M.' de E. F y O. Públicas

que se agregan 
•las compañías fir- 
PirOvíncia de Sal„

El Vice Gobernador dé la Provincia, 
en Ejercicio del .Poder Ejecutivo,

D.E. C R.E T A.:

Art. 19 — D^sppiese la siguiente transferencia 
de partidas c-Osgres pendientes él 
gastos, en vigor de conformidad 

.pOp' Dirección Ger .<

presupuesto de 
a lo solicitado

eral. dé-Reñía*

- Por ello, '
Ar-L 19 — ApXtuébansé las. planilla^ de costo 

definitivo dé producción de la planta de. gasoli 
na de San Pedro,, que presentan las. Compañías 
firmantes, del contrata Con, la Provincia de. Sal 
ta el 6 dé abril ¡dé 1933, por el primer saines 
tre del año 1953 (enero junio).

Art. -29 — Comuniques®, pub-líquese, insértese 
en* él- Registro Oficial y arehtvesé..

JESUS MENDEZ
Florentín Torres

Es., cppia:
Pedro Andrés Arrans

(efe de Despacho del M. de D F. y O, Públicas

DECRETO _N° ,8407—E

Salta, enero 8 -de 1953
Expediente N° 105’9|C|1953.
VISTO la observación formulada P°r Contadu 

.ría General de la Provincia, al [decreto N° 8100] 

.953, del 16 de diciembre de 1.953, Orden .de Pa 
go N9 416,por el que se autoriza a. Dirección 
General de Inmuebles a. comprar, en forma. direc
ta el. inmueble que se consigna en el mism-0, 
propiedad del señor Francisco Catalán, por la 
suma de $ 6.500.— m[n., disponiéndose, a -la 
vfezy la. liquidación ¡de ese importe, a fin de que 
la repartición' mencionada lo hiciese efectivo a,1a repartición' mencionada lo hiciese efectivo 
.favor del vendedor;

El Vic© Gobernador de la Provincia, . 
en Ejercicio , del Poder Ejecutivo,

DE COTA.:

; ANEXO.
PRINCIPAL a)J—

INCISO III— OTRi

Del Parcial- 3'9 1 al-
,,Dei Parcial.. 29,< al

parcial 13
Parcial' 40;.

TOTAL

OS. GASTOS—

$ 10.000-, 
$ 15.0Ó0.

$ 25.000.—

? Art. 29 —^ogitiníqueWr oublíqués^ insértese 
el. Registro* ¡Oficial y archívese.;

..JESUS; ^MENDEZ.
Florentín Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

del M. de Eí; F(efe (Je Despacho y- O. Públlcsjs

de 1954
649|L|1953.,

DECRETO

Salta, enerq ; 8
Expejdien-te Ñ¡°

VISTO esté e^pedient® en. el -que el señor AN • 
DRES-. JESUS ¡LEDDS'MA, solicita
-re* servicios préstados- en- la Administración Pú 
bli’pa de la Provi icia, para hacerlos valer ante 
éL Instituto dé j Rr ^visión Eocial

Tucumá*1-, ¡d^dé’ gestiona; su jubilación, y 

CONSIDERANDO:

reconocimiento

de la Provincia

' DECRETO N9 8406—E 
Salta, Enero 8 de- T954 
Expediente N° 4457|E|953. 
VISTO este expediente al 

las actuaciones por las que 
mantés [del contrato con la
ta, el 6 de abril de 1933, solicitan aprobación 

"definitiva de los Costos de la producción- en la 
planta de gasolina'de San Pedro, por el primer 

"semestre |de 1953' (enero junio) acompañando al 
eféc-tcr liquidañiones dé-..le® que- surge que el 
costo- verdadero de manufactura, sobrepasa .a 
la* cifra fijada ;e-n las liquidc&eiones. mensuales 

vqúe sirvieron de base' a’ los pagos efectuados 
- a la Provincia, a mérito ]dé lo cual se toman 
’ por definitivos los cómputos t en su oportunidad 

.al verdadero costo de ffia- 
expresa. en la plánjlla acL

Art. 19 — Insistes© en él cumplimiento- d©p. lo 
dispuesto por ¡decreto N° 8.10Ü|953, del ' 16 dé 
diciembre de 1953, prden de Pago N9 416. '■

Art.. 29 — Comuriíquese, publiques©, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese

JESUS MENDEZ
Floreniín Torres
Pablo Mesples

Es-, Copia: • • *A- ' 5 ’
Pedro Andrés Arranz^

tefe de Despacho' d.elM; d©E. F. y O. Públicas

que ’ son inferiores 
nufactura. como sfe 
junta; y

CONSIDERANDO.:

de Enlace con la autOrtdaJd 
Minera (Nacional como así también Contaduría' 
Géh&ral, aconsejan aprobar las plnillas' de. cOs 
te definitivo de producción analizadas, toda ves

Que la Oficialía

DECRETO ;N° 3W^E ' / .
- Salta, enero 8 de 1-9.53 -
' Espediente NO1 B16-5]R|53. ' -

■$ISTO estas actuaciones-, por; las que. Dir^c, 
ción General [de Rentas solicita transferencia 
de partidas-por la suma de $ 25 000.- 
a f¡n de -poder atender los- gastos de la 
tición hasta él cierre del ejercicio- 1953.

Que la H. Junte 
de Jubilaciones y 
mediante resolución N9 5174-^-J- 
hace lugar ár «ó 
recurrente- compr<

de Administración de la Caja
Pensiones de la Provincia,

■ (Acta ,N° 123) • 
eniContrarsH el 
disposiciones - de

. solicitado' por 
■endido en laS' 

la Ley de la', materia; ’ .

a lo ¡dictaminado por el. séñor ' • 
?Riscal:d.e Esiqdójx fs. 29- de--é§ta^7.actuaciones- y 
en uso de lá: facultad conferid

Por ello, .atpnto

te.por -erÁrt 46
de la Ley 774;

El Vice Goh©mador de ;la Provincia,

en Ejercicio , del. Poder Ejecutivo,

¿D

P Art. I»’ —¿Apa 
l—J— (Acia N9

E CRETA':

uébase- la: Resolución- N° 5174 
.23) de fecha 16 de Diciembre

ppdp., [dictada, jor 1er H*. Junta de Administra- 
ítíóm der- la Caja 
la? .Provincia; cu^

Art¿. i? —DECLARAR computables ’ en la íor.

de. Jubilaciones 
a parte, disp.o

y Pensiones id£ 
útiva- Establece:

repar es¿ establecidas.
años, 5 (cinco) meses de; ser-

ma y condiciPn
' R316:[4B,.2 ,(do.s

vicies, presiádo, r por -don ANDRES: JESUS' LEh

.por Decreto Ley

,1o = dispuesto, por- et arh 12° de la< DESMA-; eh'^a A¡dm?nistracióli Pública d£ la 
que dichas liquidaciones’ pon las" pequeñas va-|Léy-;dé Contabilidad, • •- "'.Provincia, 'dé. acuérde alr^iqu jen te-detallé:

Atento &
Provincia, Ub. acuWé aL’,*sigufénW“déM!©:
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. DESDE HÍASTA TIEMPO
Año • Mes Días1

SUELDO, ,IMPORTES
PERCIBIDOS

1—4—950 31—5—952 2 t5 0 350.- 2.050.

" Art. 2o >— ESTABLECER en la suma' de $ 
"2.762.53 (DOS -MIL SETECIENTOS SESENTA1 
", Y DOS PESqS CON. CINCUENTA Y TRES * 

"" CENTARVOS) MONEDA NACIONAL la can. < 
tidad que, ,assu ¡requerimiento debfe ser in-1

" grésada al Instituto- de Previsión Social de la '; 
Provincia He Tucumán en Concepto de aportes 
y d ¡feríelas establecidas por los^arts. 8o y

20 del Decreto Ley Nacional 9316|46 los qu© 
de acuerdo a lo-s mismos y al art. 59 del Con
venio de- Reciprocidad .celebrado - entré el Go
bierno de la Provincia con el Instituto Na
cional de Previsión Social (Ley Provincial 
1041) deben- ser atendidos en la siguiente for
ma: ' ' ' '

' POR CUENTA DE LA' CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA

Monto total .de los aportes del afiliado con 
más sus -intereses' capitalizad os al 4% anual 
Monto, total de los aportes del patronal cori 
más sus intereses' Capitaliz-c^dos al 4% anual

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese

$ 1.383.51

Es copia - ‘ : !
Pedro Andrés Arranx

Jefe dfe Despacho del M. ae E. F. y O. Públicas

DECRETO’N9 8410—E. . - - 
SALTA, Enero -8 de 1954. 
Expediente N° 1763|C|53. 
VISTO

. el señor.
gamiento
ra riego-

' ubicada
N? 204,
Ha.; y

CONSIDERANDO:

es'tfe expediente' por intermedio del cual 
Héctor EmetOri-O Candela solicita otor- 
de .una concesión de agua pública pa_ 
de su propiedad denominada Tefréno, 

en -el Departamento- He Métan, catastro 
con una superficie' bajo riego 41

-He los fondos ‘disponibles resultantes de_ -ia re
caudación de] día. inméHiató anterior.

29 — La falta de cumplimiento a lo di.spues» 
to precedentemente, s,erá comunicada por. Con
taduría General a este Ministerio, a 'fin do re. 
gularizar de inmediato la normalidad d-e lo or
denado. ’ Y - -

3° .— Comuniqúese, •publíquOse, -insértese en 
el Registro-. Oficial y archívese. ■

FLORENTIÑ TORRES
Es copia:
Pedro Andrés. .Arranz . • ■ - ;

Jefe de Despacho del M. de E. F. y ;O.. Públicas

.EDICTOS DE. MINAS. .
N<? 10.270 — SOLICITUD DE PERMISO 

DE CATEO PARA SUSTANCIAS DE MIN.Erf 
* RALES D-E PRIMERA Y SEGUNDA. CATE 
GORIA
YATE PRESENTADA . EN EL EXPEDIEN 
TE -N?

EN EL DEPARTAMENTO DE CAFA.

2067 —V— POR EL SEROR FRANfe 
CISCO VAL-DES TORRES EL DIÁ/1<DE 
zlGOSTO DE 1953 r a. LAS HORAS .NUEVE < 
Y TREINTA Y CINCO. La Autoridad-.-Mine, 
ra Nacional 1-e hace saber tpor d-iez 'díaS- ai 
efecto de..que dentro de veinte días (canta, 
dos inmediatamente de¡spfués de dichos -diez 
días) 'comparezca a. -deducirlo .todos los Q^e 
con algún derecho se creyeren respecto <de 
dicha Solicitud. -La zona -peticionada ha- qu-^ 
dado registraba en la siguiente forma: f Ex. . 
podiente . Numero 2067—V—5.3S— Señor Jefe: 
S-egún lo solicitado por el interesado se ha 
procedido a 1G rectificación de la inscripción 
gráfica de la zona solicitada para lo cual ‘-se 
ha tomado • como punto de referencia el Lin. 
dero Blanco y de «quí-. s-e midieron 200 metros 
Az. 190^ para llegar al punto d-e partida des. 
de el Cual se midieron 3.000 metros Az.’28d9 
3333 metros Az. 10°, 6.000 metros Az. 1009, 
3333metros Az.. 190? .y por último 3.000 metro® 

280? para llegar nuevamente al punt© 
I de Partida y cerrar la superficie de ,<2.00(?

w. _______ ___ -   Jas ‘ hectáreas solicitados.—Según @stos nluevps
reservas previstas en los .artículos 17,y 232 del datos dados por el recurrente -e-n escrito

$ 1.379.02 $ 2 762.53

en él Registro- Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Elorentín Torres

tie. 
nén ninguna obligación con e] predio sirviente. 
\ Art. 29/— Déjase establecido qué por no 
pérse los aforos definitivos ‘del río a que se 
refiere la concesión otorgaldá en. el presente de= 
creto, la cantidad concedida queda sujeta a -la 
efectividad de caudales'del río Cn las distintas 

’ épocas del año, dejando- a salvo, por lo tanto, 
i la responsabilidad legal y técnica He’ las autoría 
I dadés Correspondientes de ' la Provincia q u -e 
oportunamente - determinarán para cada época 
los caudales definitivos- en virtud . de las facuL ’ 
tades conferidas por el Código de Aguas.

Art. 39 — La'concesión-otorgada, es con

¿lose sentado que los predios dominantes no

te-

Qué el H. Consejo de Administración Gene„ 
ral de Aguas de Salta mediante resolución N° 

’ 741, dictada con fecha 10 de diciembre 1953., 
prOpOn-e a este /Poder Ejecutivo, sé haga lugar 
yd otorgamiento, solicitado,.-. por. enentrarse com_ 
prendido el recurrente en las disposiciones d^l 
Código de Aguas; . ■ - t '

Por ello, atento a lo dictaminado por el se. 
ñor Fiscal de Estado -a fs. - 27 de estas actúa» 
ci-On^s-JV en uso de la facultad Conferida por él- 
art. 355 de la Ley 775; . , .

El Vicé Gobernador -de la Provincia, :
®n Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E C R E T Ad ' :’

Art. Ia — Otorgas© una concesión de agua' 
pública, para , la propiedad denominada TeU-eno,. 
catastro N° 204, ubicada en el Partido de El 
Galpón, Departamento de Métán, del señor HEC_ 
TOR EMETERIO- CANDELA, para irrigar, con ün 
caudal.de veintiún litros, cincuenta ~ y dos^ c-en^ 

. tílitros por . segundo,, a derivar del' Canal de. de. • 
güe He-los señoras OLERICO. HERMANOS, por i 
el canal .derivador de la propiedad; Conrea.

/. ráster. evéntual-temporal,. para riego de uña suL 
. . pefíicié dfe Cuarenta ’yuna hectáreas..-*— Se\es_ 

tablecé que ei 'usó ■ del agua $e hará si .és/ que; 
Ig -^lisma corre por el; candi dé. desagüe H'éján-

Código de Aguas.
Art; 49 Comuniqúese, publiques©, insértese 

• s-e en el Registro Oficiar y • archívese.

JESUS MENDEZ 7
£lorentm Torres

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

íef® dé Despacho del M. de E. F. y O. Públsuas

RESOLUCIONES DE: LOS
MINISTERIOS-1- .'

RESOLUCION Nó .450—E. _ . . •
SALTA, Enero 13 de' 1954.. ‘ ‘
ATENTO a la . necesidad dé qu-e las Cifras 

consignadas en Ips partes diarios ,de -recaudación 
y. Fondos. Disponibles, estén • permanentemente 

‘áctualizadas, \ ‘ *

.,E1. Ministro y 0. Públiecss
- < •- ' ' R.E: S U -E L V E. : ■ - \ : '

Io — Dirección General de Rentas, en formd 
meluidiblé, diariamente elevará q. Contaduría Gfe 

Ineral lo$ partes diarios ■f^dudqcíó^ ¿y. mánfp

fs. 5; y según, el plaño minero, la zona sc\ 
licitada Se encuentra superpuesta en 64. hefe. ■ 
tareas aproximadamente ab cateo Expediento 
Ñ? 1847—L—52 y con 225 hectáreas oproxi_ 
madaanenté en la Provincia de Tucumán. 'Se 
acompaña croquis concordante con la nuev®. 
ubicación efectuada. Registro Gráfico, noviem 
bre 24 de 1953.— Héctor Hugo- Elias.— Señor 
Delegado , de la Autoridad? Minera. FrdU’Cis©© 
V-aldez- Torres én expte; N? 2067—V—: expaa 
ne°.- Que manifiesta conformidad q la ubi.ca¿ 
ción de. fs-. 10 . y vuelta.* A la y'ez pide autorice 
la publicación de edictos.— Sera justicia.— 
Francisco ’ Validez - Turres—„ Salta, Diciembre' 
2 de 1953.-— La conformidad manifestada eps. 
lo informado por Registro Gráfico, regístre @n 
“Registro; de Exploraciones” el escrito- splici. 
talo -de fs.. 2 con sus anotaciones y proveídos 
y fecho vuelva al-despacho.— .O'utes.—- Salta 
Diciembr®. 18 de 1953.-7 Habiéndose efectúa, 
do-el registro publíques.e edictos -en.'el Bole^ 
tin -Oficial de - la Provincia en la forma1 y 
término que establece e-L art. 25 del -Código 
de Minería. -.Colcquese aviso dé citación' en 
el portal-de Escribanía'de Minas y notifique, 
se .-al Senor Fiscal de-'Estado.— Outes.— En 

;28 de .Diciémbré .de 1953 Notifiqué*señor

caudal.de
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Fiscal de Estado.— Maioli— Figuero;
ojue se hace saber a sus efectos.—

Salta, Diciembre 31 de 1953.—
•e) 5 al 19|1|54

EDICTOS CITATORIOS

Lo ‘ cada Veinticinca día scon todo -el cauda] de la 
Acequia Municipal .surtida por represa del_ 
Río Ohuseha, 1.378,14 m2. de Su propiedad 
Catastro 7'7, ubicada en Gafayafe.

Sa ta enero 8 de 1953.
Administración General- de Aguas de Salta 

e/11 al 22]lj54

solicitado opimiento de co i cesión de . agua* 
pera irrigar, *óon un turno dé; una hora cada 25 
-días con todo i el 
pal", •2228" d 
do en Manzana ,
/SALTA, 7 jlb

caudal de la acequia "Munici.
-1 inmueble ca
14. de Cafayate 

inero de 1954.
Administraóiótí General de Aguas de Salta

. í ; ■ e>‘ 8 al.21|1|54.

<c«tro 153 ubica.

N? ^0309 EDICTO CITATORIO 
REF: Expte. 1896(51. JOSE ABRAHAM s.r.-p|25 2. ;

A lós efectos establecidos por él -Código de ’ 
Aguas, se hace saber que JOSE ABRAHAM fie ’ 
n-e solicitado reconocimiento de concesión dé Aguas se hace rsab@r que Sofía Ver gara de 
agua pública para irrigar cón un caudal de i Maftinez tiene solicitado- reconocimí 
26,25 l|seg. a derivar del arroyo Pa-so del Cha_ i eonce-sión

N? 10294 — EDICTO CITATORIO
Expíe- 888|49
A los efectos establecidos por el Código de.

No 10^2 ' I— EDICTO CIT.LATORIO:
A los efectos ©stbiecidos por el Código d^ >

Aguas, se hácfe saber que AngL’ Ileta tiene solibitapo reconocimiento de concesión 
de agua para! irrigar con turno

(Te agria Para legar con turnó de ’ Cada 25 díasl fcori
ñar, 50 Has. del inmueble "GaChipampa" catas ^edi-a hora cada veinticinco días Con todo el ; "Municipal", -íih2.1
tro 385 jde General Güemes._  En estiaje, ten sudGl de la Acequia Municipal surtida por
dra turno permanente de un caudal equivalen 
te a la mitad del caudal toal del arioyo men 
donado.

Salta, enero 13 de 1'954.
Admíni-fíración General de Aguas dé Salta

e) 14 al 27|1|54

=la Yala dé -Zu-

to de

267.16
497 ubicado efi Manzana 

Lero de.represa del Río Chuscha, 866.87 m2. ae su j SALTA, 7 dé E]
propiedad, Catastro 533 ubicada en ( 

Salta eUero 8 d-e 1953 j
Admmfetroión General de Agu3-s de Salta ¡ 

•e 11 al 22|1|5L 5 10280
¡REF. Expíe. bp5d}53. ALBERTO 
j TAZ Y MIGUÉL LAFUENTE A

de media" hora, 
todo el caudal de la acequies 

del inmueble Catastro 
56 de 
1954.

Cafayaté..

Cáfayate. j Administrabíjónj General de Apios

•e 11 al 22|1|51.

e) 8
j de Salta ' 

al 2l|l|54.

N° .10 308-—EDICTO CITATORIO 
fflEF: Expte. 1897(51. JOSE ABRAHAM s..r.p.|42

A los efectos establecidos por -el Código de 
Aguas, -se hadé saber que JdSE ABRAHAM tiene 
solicitando reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar Con un Caudal de 15,75 
l|seg. proveniente del arroyo Paso d«l Chañar, 

, 30 'Has. de su propiedad ílEl Algarrobal" catas 
tro 447 de} Departamento General Güemes._
En época de estiaje, tendrá un caudal equiva 
lenfe a un Cuarta -del total de dicho arroyo.

Salta, enero 13 de 1954.
Administración penara! de Aguas dé Salta 
. ______ _________ e) 14 al 27(1(54

2.

N? 10293 — EDICTO CITATORIO
Expíe. 6885|49
A ios Afectos establecidos por el Código 

Aguas se hace Saber que Severo Mamaní 
ne solicita-do reconocimiento 
agua para regar con todo* ©1 
quia municipal, en turno de 
veinticinco días, 474, m2. (Te 
tosido 517 de Caí ay ate.

Administración General de Aguas de Salta
e) 1-1 al 22|1|54

ED¡CTO CITATORIO
ENRIQUE VUio 
o. p\64—2.

A los efectos establecidos po? el Código d»s
üe

dede concesión 
Caudal de ¡a ac-e 
media horG cada 
su propiedad ua ,

10297 — EDICTO CITATORIO
Expte. 1400|49.
A Iqs efectos establecidos por el Código de 

Aguas, Se huc^ saber que Ramón R. Lávaqué 
atiene solicitado reconocimiento de Concesión 
de aghict pública Para irrigar con Lln turnó de 
una hora -en ciclos de 25 días con todo el cau 
dal de la acequia Municipal proveniente del 
Río Ghuscha, 1395 m2. de su propiedad Catas 
tro 197 sita e-n Cafayate.

Salta, enero 8 de 1953
.-Administración General de Aguas de Salta..

e) 11 al 22(1(54 .

N? 10286 — EDICTO CITATORIO: ' j
A los efectos .establecidos por él Código de ' 

Aguas, se hace saber que Mercedes G. de Flo_5 
íes tiene so icitado ^conocimiento de concesión 
de agua, para regar con todo el caudal de la - 
acequia Municipal proveniente del Río Chuscha, 
en tumo ele media hora cada 25 días, m2. 454 44 
dé su pro-piedad Con catastro 417, ubicada ®n 
Catay ate.

SALTA, 7 de Enero de 1954. .
Administración General de Aguas de Salta

e) 8 al 21(1(54. I

Aguas, s© hqcé :| 
VUISTAZ y MIG 
tado otorgamieiitd 
para irrigar cQn un caudal de 
derivar por miedáo dé bomban.

} por canales prOpps v con carácter temporal — 
eventual 569,8615 Has. del inmueble catastrado 
bajo e] N° 650 ele Embarcación, ~ 
tín. ’ I

. Salta, Enérb' 5j de 1953.
Admimstsa^n General de Aguas d@ Salta

xber .que AÍB 
EL LA FUÉNr 
de concesión

ZRTO, ENRIQUE 
Et tienen soiici 
de agua pública 
299,17 l|s€g. a 
del río Bermej®

Dpto. San Mar

@) 7 al 20(1(54

fepiqTO CITATORIA 
SUC. M.

N? 10279
REF. Expte. íl¡60j
52— 2. j;

A los efeoíps establecidos po 
Aguas, se hace laber que la

ALORES. s.o. p|

M? 10296 — EDICTO CITATORIO
Expíe. 5187|49.
A los efectos -establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber qUe jQ;sé Luis ChoCobcr 
tiene , solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar cons todo el cnii 
ded 
Río 
25 
551

N® 10285 — EDICTO CITATORIO:
A los afectos establecidos por el Código de 

Aguas, sfe hace saber que Mercedes G. de Flo
res tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar, en turno de media hora 
cada 25 días con todo el caudal de -la 
municipal, 3944 m21 dfe su propiedad 
en Cafayate, Catastro 144.
-SALTA, 7 de Enero de 

’ Administración General

el Código d© 
feUC. MANUEL 

FLORES tiené ; solicitado otorgamiento de con
cesión de agua pmblica para irrigar con un cau 

rió San Fran 
con cárdete?

inmueblfe "Frac 
Puesto del

' dal de 1862 Í|segl a derivar de
. cisco por acequia a construir y
| temporal eventual! 3350 Has. del
’ clon FinCa Pas® de la. Candelaria ó 
| Medio”, Catastro p03 de Oran.

Salta, enero ’ 5- e 1953
AdmlníMraCiÓK í&Qzierdi; .d© A.guas

e) 7
de Salta 
20(1(64.

acequia 
ubicada

1954.
dé Aguas de

e) 8 al 21(1(54.
Salta

... 19263 — teDKpTO CITATORIO ’ 
R©f. Expíe., idópi; DANIEL LEZCANO
. .A los efeotds; eftableoido. 
Aguas, -s-e hadé

s.'¿, p¡tM 2. 
>el Código ¿6

de' la acequia municipal que deriva <Jel 
Chus cha, en turno de me dia hora cada 

días, 669 m2. de su propiedad catastro 
ubicada en manzana 24 de Caíayate’

Salta, enero 8 dé 1953 
Administración General de Aguas de Salta

e) 11 al 22|ij54

N° 10284 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, sé hace saber que Fausto Guantay 
solicitado reconocimiento de concesión de 
para irrigar, con un turno de media hora 
25 días con todo el caudal de la acequia
nicipcd", 434 m2-. del inmueble catastro 617, 
ubicado en Manzana 35 de Caf-ayaié.

SALTÁ, 7-de Enero de 1954.
Administración General de Aguas de Salta 

e)'8 al 21|1|54.

tiené 
agua 
cada 
,vMu_

tiene sohcitádb¡ reconocimiento da 
agua para irrigar . con un Caudal 
a derivar del! río I. Colorado por 
nal matriz, 8|Has. 8225 
catastro 803. dé! Cplonia

Salta, diciembre 31 de
Adfálnis&aciQii General

ibes: que DANIEL LÉZCANO -
concesión ” dé - 

efe 4, 41 lbeg_ 
el nueva ca„
Lote N° 113,m2. de

Santa Rosa, Orón.
1953 f
de Agteis dé Salta
•e) 4 c:l 18|1|54

- ÍM<? .10295 — EDICTO CITATORIO 
Expíe. 3793|49.
A los efectos establecidos par el 

Aguas se hace saber que' Tomás 
tíiene solicitado reconocimiento de
de agua Para regar co-n turno di

10314 /fr PROVINCIA ;DE .SALTA 
DIRECCION GTORAL- DE SUWWSTRO -DEL 

U ESTADO
LICITACION PUBLICA ''

De conformidad a lo- dispuesta por - Decreto
media hora- Aguas, se hace saber que Belindo -Rojas tiene-W 8384(54, llamase a licitación

Código de Lt ; ' 1 ~
Santülán j N° 10283 — EDICTO CITATORIO: 
Concesión ' - A los. efectos ©st-blecidos por el Código de

pública para



el día 25 • de -En$rp del tóo en. curso a horas 
10, pala provisión de 100 toneladas de maíz 
amarillo; 130 toneladas de alfalfa enfardada® y 
7: toneladas de avena, cOn destino -'al -ganado 
caballar .qu®'presta 'servicio en Jefatura, de Po„ 
licfa, defendiente del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública.

SALTA, Enero 12 de 1'954. .

N<? 10315 — MINISTERIO DE AGRICUL
TURA Y GANADERIA '

DSREiCaiON GENERAL DE, ADMINISTRA, 
CION

_. LIOITACION PUBLICA N? 2.59|54.— 
Expte. Nf 71H72|1953.

Llamas© a 1-citación pública para -el día 27 
del mes en curso a las § horas, para ia v©n_ 
ta de doce mil (12.000) bolsas d© papas pa^ í 
ra consumo-, de 55 kgs. cada una aproximada» 
mente, ¡producidas en la Escuela de Agricul, ’ 
tura, Ganadería y Granja “Gen-eral Quemes” 
Lima che (Peía, de Salta), dependiente de la 
Dilección General de Enseñanza Agrícola.

El pliego d© condiciones ©e encuentra a

SALTA, ENERO 15 DE 1954

disposición de los ínter ©saidoís eci. Ia • citada. 
Escuela-y en Ha Dirección --General' de Ad_ 
ministraeión Suministros y Patrimonial Pa, 
seo Colón 974 v2do. .piso (Local 127) Capital 
Federa!— ~

M acto ¿fe apertura se realizará en la Es, 
cuela de referencia a la Que deberán enviar, 
se las respectivas ¡prepuestas.—

e) 15 al 21jl|54.

N? 1G302 — provincia-de • salta

DIRECCION GENERAL DE SUMINISTROS

LICITACION PUBLICA

De conformidad a lo dispuesto por Resolución 
N9 2808|53, llámase a licitación pública para 
el día 12 de Febrero del año- en curso a horas 
10, para la provisión de Carne, Pan, Leche y 
Wña, Con destino a los Servicios Hospitalarios 
dependiente del . Ministerio . de Acción Social y 
Salud Pública.

SALTA, Eneró 8 de 195A
. e) 12J1 al 1|2¡54. "

_  ________ boletin'.qficial

■ REMATES MDMWSTRATIV.OS■ ’

N? 10292 — Por fe JOSE ALBERTO CORNEJO

’ ■ REMÁTE... ADMINISTRATIVO

BANCO. DE ' LA NACION ARGENTINA ’

El día 15 de Ene-ro d© 1954, a-las 17. horas 

en ia Sucursal Salta del Banco de la Nación 

Argentina, remataré, SIN BASE D'INERO DE. 

CONTADO, un camión marea G.M.C. modelo 

1945, frontal de linea, al Que le falta el mo_ ‘ 

tor y otras piezas vitales, ©1 Que se encuen, 

ti’a en poder, del depositario judicial Sr©s. José 

Medina e Hijos, domiciliados en General Gü© 

m-es 102 del P/ueblo de Rosario de la Frontera 

donde pued© s©r revisado por los interesados 
Comisión de arncel a - cargo deL comprador.

■ e) 11 al 15jl[54 .

SECCiOM JUMCML

BMCTOS SUCESOHIOS

N° 10.311 — SUCESORIO: El S^ñor Juez de la. 
Nominación Civil y Comercial c¡ta a acreedores 
y herederos de ¡don JOSE IGNACIO LEON MO_ 
LINS, por el término de treinta dfa&.— Habilí
tase la feria judicial.— Salta, diciembre 30; de 
1953.— ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

. ©) 14|1 al 24[2|54-

N§ 102’91 — El Señor Juez de Primer Instancia 
©n lo Civil y Comercial de Primera Nominación 
Interino Doctor, Rodolfo Tobías, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Fermín Marín 
y deña fiancisca Torres de Marín para que en 

-el plazo de treinta días comparezcan a haC©r 
valer sus- derechos a la su Cesión de los mismos; 
-Habilítese la feria de En©ro, — Salta, 29 de Di
ciembre de 1953.

-ANHLAI URRIBARRI- — Secretario ' .
■ J. ’ $ 8|1¡54 18¡2¡54

-N° 1C290 — Rodolfo Tobías, interinamente o. (ar- 
ge del Juzgado de la. Instancia’ la. Nominación, 
en lo Civil* y. Comercial declara abierto el jui. 
cic sucesorio de D- Exequial.Alemán y cita por 
treinta, días a los interesados. —• Salta, de Di
ciembre. de '1953.

ANIBAL URRIBARRI.---- Secretaria Interino
. FERIA'HABILITADA. <

. e) 8|1[54 al 18[2|54.

N° 10288 — El Juez de la. Instancia, primera 
Nominación Civil, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Asunción? Me
dina de Córdoba. Habilítase Ta feria para edic
tos a publicarse en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Saltteño. — Salta, Diciembre 29 “de 1953.
’ ANIBAL URRIBARRI — Escribano . Secretario 

é) -\8|1 al 18|2[54.-

?. Nó -1928-7 —7 EL Sr. Juez de Cuarta; Nominación 
-“Ciyily •citcLñX emplaza por treinta días ap here^'

dóros y acreedores de don Elias Muñoz. HabilL 
tase la feria para edictos en BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteñó. — Salta, Diciembre 29 de 1953.

e) 8|1 al 18|2|54.

N<? 10.275 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de Primera Nominación cita pop treinta días, 
a herederos y acreedores de María Carmen 
Qhiiroga de Martínez.— Salta, 30 de. Dici-em, 
br© d© 1953v—
Déjale constancia de que se ha habilitado M 
feria próxima del mes de* enéro de 1954, a

■ los Gn©s de la publicación;
> ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 5|1 al 16|2|54

N? 10.274 — SUCESORIO: El Sr. Jue¿- de 
la. Instancia Tercera Nominación en lo Civil 
cita por. treinta días a herederos y acreedo^ 
res de José Quaglia. Habilítase la feria del 
próximo mes de enero,— Salta, diciembre 
29 de 1953.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

©) 5|1 al 16|2¡54

- N° 10.173. — El Juez de la. Instancia y 
la.- Nominación Civil y Comercial cita y em 
plaza por trefeta días a herederos ’ y. a.cree„ 
dores de (fon - AMADO AS CAR, bajo' aporc-L 
bimiento de Ley.Habilítele la feria para esta 
Publicación.—r/Salta-,. 29*-'dé diciembre d© 1951. 
ANIBAL -URRIÉARRI Escribano Secretario. 

■ : ' - ... 0)-5¡l uU16¡2!54

N? -10.272' El . Juez _d& ld« Instancia y 
2a. Nominación Civil’y Comercial cita y -em_ 
plaza por treinta días a herederos y acreedor 
r@s de. don FOSCO 'RONDON!, bajo aperci
bimiento de L©y.— Habilítase la. feria para 
esta publicación.— JSalta,- Diciembre 29- de: 
U5-3.— '' ' ' ‘ ’ *■ -
ANIBAL. URRIBARRI * Secretario...

; ' e) 5|1 al 16-|2|54 ?-

; ■ 102S7 — SUCESORIO: El . Señor Juez.
: PdznQra Nominación dta poz días a
I rederos y acreedores de Valentín Cressini y 
; Luisa Zilli de Crfissfni, Salta, diciembre 29
¡ 1953. ■ '
• , Déjase constancia de que se ha habilitado la
• ferio: próxima de enero ¿fe 1954, a los ffees de 
¡ la publicación.'
¡ S) 4 al 15|2|54 -

!f III ■ I. I.. III. » lili-

í N‘° 10.263 — El Juez de Primera Nomina,, 
eión en lo Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedo_ 
i re*s d© Presentación Gutiérrez.— Salta, 11 
I d© diciembre d© 1953—
j Habilítese a la feria del próximo mes xle 
í Enero. -
JULIO LAZCANO UBIOS Secretario L-teado 

&) &1|12 al 12|2|54

'.JPN 10.269 — SUCESORIO: Rodolfo To
bías, juez Interino d® la. Inst. Civil y Com. 
la Nora., cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña MAhíERTA 
CLEMINA ‘MACEDO DE CAMACHÓ ó CLE 
MIRA MACEDO DE CAMACHO:' bajo apeiq 
eibimfento de Ley Habilítase la feria de ©n©

; ro_ próximo.— Salta, diciembre 29 de 1953.’ 
ANIBAL URRIBARRI Escaúbcfeo Secretario

e) Sl}12 al I2J2|54

“?d^0~25T^==~“EDICTO: LUIS R.~CASER„ 
METRO Juez en lo Civil de Segunda Nomina
ción, cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Leonardo- Cayo, con habilitación de 
feria.—■ :Salta, ¿Diciembre 21 de 1953.. 
'ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario.

-®) 30|12|53 al 11|2|54

'4a. Nominación cita por 30 días a horírderos- 
y* acreedores de VICTOR ,HORACIO AGUI„ 
RRn— Salta, Noviembr© 2 dé 1953.

. e)'29|12 aLllp|54
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N? 10.250 — SUCESORIO: El Dr. Rodol
fo Tobías, Juez Civil y Comercial, 
Nominación, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Pedro J. Áranda.— Julio Laz l cita y emplaza por treinta días a herederos 
cano Ubios-— Secretario Interino Habilítase 
la feria.— Salta, Diciembre 23 -de 1953.-- 
JULIO 'LAZCANO UBIOS Secretario Letrada

- e) 29|12 a] UJ2Í5U.

N? 10.249 — SUCESORIO
Juez 2da. Nominación Civil cita 30 'días here 
deros y acreedores de PEDRO SOLALIGUE: 
Salta, noviembre 5 de 1953.
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secretario 

e) 28|12]53 al 1012(54 \

SUCESORIO
Instancia, 2-d’a. Nomina 
a herederos y acreedo

N? 10.248 — EDICTO 
El Señor Juez de Ira. 
ción, cita por 30 días 
res de don FRANCISCO CAYO y RAFAELA
FARFAN- DE CAYO —
Salta, diciembr© 22 .de 1953.
ANIBAL ÜRRIBARRI —Escribano Secretario 

e) 2§|12!53 al 10(2154

N<? 10. 247 — -EDICTO SUCESORIO •
El señor Juez de lro> Instancia, 2da. Nomina 
ción Civil, cita por 30 días a herederos y acre© 
dores de doña LASTENIA CASTETJANGA 
DE TOBAN.
Salta, diciembre 22 de 1953.
ANIBAL . ÜRRIBARRI Escribano Secretario

28112(53 al 10(2(54

N° 10243 — EDICTO SUCESORIO: — Luis- R.
Caserm&iro, Ju-ez de Primera Instancia y
da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a hsredOrOs y acreedoras 
d© don Servando Plaza y de doña Matilde BaL
diviezo de Plaza, habiéndose habilitado la feria litas© la feria d^ Eneyo 1954 para esta pubii 
de Enero próximo para la publicación d^I pre-

- s^nt© Edicto. — Salta, diciembre 21 de 1953.
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano- Secretario

e) 23)12 al 6|2|54.

N° 10239 — SUCESORIO: — Luis R. CaJenn«i.. 
rOz Juez de Priisera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil ■ y • ComOrricd, afta y emplaza 
par ' treinta días a herederos y acreedores de 
doña Josefina María Asplauato. — Salta Diciem 
brfe B d® 1953.

ANIBAL URRlBARMI — Escribano Secretario • 
©) 23|12 al 6|2|54.

N$ 10237 ’— Lu(s R. Casermeiro Juez de 1®. 
Tnstanria’ 2a, Nominación ©n lo Civil y Cosnereidl 
declara abierto ®1 juicio1 testamentario de For
tunato Sosa y cita y emplaza a interesados por 
treinta días..

Salta, Octubre de 1953.
JULIO LAZCANO UBIOS— Ese. Secretario

e) 23(12- crl 6|2|54. '

,1®236 — SUCESORIO: — El señor Juez d® 
la. instancia 2a. nominación ©n lo civ¡l y Co» 
marcial declara abierto el juicio sucesorio d© 
Don Ga&Wmo Eduardo Gcdliano y cita por tr&in 
ta días a interesados. — Salta, Octubre 14 de 
1953.—

LAZCANO --T-. Secretario Letrado
-e) 23112 al S|2|54.

N° 10.234 -- EDICTO SUCESORIO .
Tercera Luís R- Casermeiro, Juez de Primera Insto- 

cía Segunda Nominación, Civil y ComerciaL

¡ xa feria par^ ■: la

y acreedores de don Aníbal Arón Romano, 
habiéndose habilitado la fe Ha para la pufeli 
eacíón del presente edicto. Salta, diciembre 
21 de 1953.-
ANISAD UPvRIBARFiI—E¿e¡ribano Secretario 

e) 22(12(53 al 5(2(54.

N? 10.229 _ EDICTO SUCESORIO
El señor Ju&z c?e Cuarta -Nominación cita por
ir cinta días a herederos y acreedores de NI
COLAS ALONSO. Habilitas© la feria de ©ñero 
para las publicaciones. Salta, diciembre’ 1§ 
d© 1953.
Antonio* Hugo Gagliano.— Secretario Letrado

e) 22|12|58 aí 5|2I54.

N° 10078 — EDICTO: Jorge Loremd Jure, Jia^z : 
en lo Civil 'de 4ta. Nominación cita y empica • 
za por 30 ' dígs a herederos y acreedores de la : 

- sucesión -d© don LAURENTINO OBTEGA. — Ha
bilítase -la feria de enero. — Salta, t Diciembre 
17 de 1S53.

ANTONIO HUGO GAGLIANO
S©cr@tar¡o Letrado

W 21|12|53 al’ 4|2|54.

10.220 — EDICTO SUCESORIO:' Ro ' Wg4 __
Tobías. Juez de Tercera Nominación' doctor Jorg® i 

Comercial, cita .por 'treinta jMa, a ! toda sn lo divil 
. sión, cita y eajapla 
ros y acreedores c 
quez cuya sudes* 
Está habilitada- 

Salta, Diciembre 
ANTONIO HUGO

lo fo
Civil y
acreedores y herederos d© don FELIPE RiOS

DUDARIA BURGOS ó CANDELARIA C, BUP 
GOS ó CANDELARIA C. BURGOS DE RIOS 
ó RIOS GUTIERREZ, bajo aporcibimfenta de 
Ley. Salta, 25 fje noviembre de 1953. H-abi_ 

caeión..
Aníbal Urribarri Escribano Secretario.

e) 1S|12 al Ij2|54

b3 10.219 — EDICTO SUCESORIO: Ro_ 
doGo Tobías, Juez d© Tercera Noaünscáó-n 
Civil y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos de doña EXEQUIELA 
SALVO A DE RUFINO, bajo apercnbimieiife 
de Ley.—Salta, 25 de N@vi@mfer^ de 1SO. 
Habilitase la feria da Enero 1954.

* publicación.
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano

e) 18{12

para, est-g

Secretario,

N° 
dolfo 
Civil

10.213 — EDICTO - SUCESORIO: Ro_ 
Tobías, Juez efe Tercera ¡Nominación 

y Comercial, cita por treinta días a 
acreedores y herederos d® .don RAMON ARA-
MAYO, bajo - apercibimiento de Ley HabífL 
to® la feria para esta «pubieación.
JULIO LAZCANO UBIOS .

@) 1§(12 al 2¡2]54

10.117 — EDICTO SUCESORIO: Rc„ 
Tobías, Juez d© Tercera NomínafMh 
y Comercial cita, a acreedores y her:-„

N?
dolfo
Civil

_ deros de don JOSE LEON ALANTS .por treinta
^días bajo apercibimiento- de Ley, Hdbilitasó

la 9 de diciéihbre
JULIO LAZqÁMO

publicación de edictos. Sal. 
de 1953. ' :

UBIOS .
e) ¡lljli al 2|2|5’4

N? 10.216j j—
■fne-z Civil y • boábercial de Bri 
Primera. Nonifns-»' 
a .herederos jy| a 
María Sánchez j

,i *

á’el próximo pies 
de edictos. Sjrita 
JULIO LAZCjANÓ

EDICTO: - O¿j car P. López, 
i mera' instancia " 

jón Cita duran-; e treinta días 
Creedores de la sucesión && 
le Lara. -Habilítese ,1a 'feria 
de ©ñero para la publicación 
sieife de Diciem.br© de 1953. 
UBIOS Secretario- Letrado 

é) ;13jl2 al 2|2¡54

niel® "NomÍTia_NF- 10.214 ut. . 
ción' en lo Civil 
por treinta día® 
de don Larpajn

y ^creedores 
herto Dar ai n.

JUDIO LAZCANO

Di Juez fde Pr
. y Comercial, cita 'y ©mplazg 

a herederos
Alberto o Al

•Salta, Diciémbi e 11 d® 1953.
UBIOS. Societario Letrado

e) 18 12 al 2\2\5‘¿

Ju’®z ©n fe Ci_

kiores de doña

JC^SORIO: El
Cuarta Nominación ‘cita por 

r sderos y aer©’
ÍÍZ DE MASCiArELLI ó CAR
ÍE MASCIABELLI. Habilítase el

Saltar dicisml
GAGLIANO Se< 

m 10 189 J S' 
vh y Comercial de 
rcínta día^ 

CARMEN VAZQUj 
MEN VASQUEZ! tí 
feriado de -©neto.

¡ANTONIO HUGO
re 14 de 1953. 

brotarlo Letrado 
e) T5[12 al 27]1|54.

SORIO
L. Jure, Jusz d® Primera Ins„ 
y Comercial, ■ de 4a. Nomina- - 
5a por treinta- días q herede.

tarado abierta.
da doña Juana Palacios de Vas 

, 5n se ha dedü
fe Feria dfe -Enero

4 de 1953..
GAGLIANO- 
rado.

®) 14(12 al 27|1|54

. — El Doctor
Luis Cetsemeho,. Ju 
vil y Comer ciato a 
gor treinta días i 
juw hacaf^jIbi;
Habilítase la . 
4 de Diciembre! do

a-creSdores de

Na 10174 — -EDICÍ]O SUCESORIO
©z de la. Instancia Bn lo Cl- 
Nominación, ^ita y emplaza 
herederos y

bajo apercibimiento dfe Ley. 
de enero ptóximó. — Salta, 
1953.

ANIBAL URRlBAfau — Escribar 
k . e) 11|12|53 h

q Secretario 
. 26¡1]54.

N? 10.163 — EDI
j M ’ i.

Redolió Tobías,; Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial; (’ _ F L
res y heredero^ fe don BIENV

TO SUCESORIO:

cita por 30 di as a aCreedo-
EN IDO LUIS 
t bajo apercí

bimiento de L^r
edictos.

ILfUis' Correjido:
Habilítase 1# fjria d¿ Enero 

próximo para tó pjublica-ción de
UBIOS Secretario Letrad 

al , 22(1|54
JUDIO LÁZCAI^O

©) 9|14

N? 10.1S2
de Primera ’Ndmiñ ación cita pos 
a heredaros y {afcr 
Salta, Dieiemb^é ! 
Déjase constancia 
-ffiríe próxima 4®!

: SUCESORIO: El Señor "u.‘? 
treinta días, 

ME SART —‘Pedóres de-JAL 
3 de 1F53. J

de qutg s© ha 
ia@s dé eneró < 

fines de la publicación.

habilitado. la 
de 1954, ato

• 9{1S al 22|1|54
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fondo en -su. Costado Este -y 24.45 mts. d® j £'&> Ejecutivo’- Comisión de arancel a cargo 
~ * * > hace una í del comprador. -

e)..30|12|53’ aí 13|if54. '
fondo en su costado Óestte, lo que 
superficie 392.92 mts.2j limitando al Norttej 
propiedad de Juan De Zuani; al Este propiedad | — 

JUDICIAL SIN BA.bE BALANzA MARCA DAYTO'N • Ramón J. R©yeg; al Sud calle Virgilio T-edfn 
ti. día 2(J- ¿3 h-nero de 1954,- a las 18 horas, | y a] Oeste • propiedad d© Julio De Zuani. Nomen 

en-mf escritorio: Deán Puntes 169, remataré, SIN, datura Catastral: Partida 9328 Sección D— Man
[zana 63b Parcela 12a. Valor 'fiscal $-2.600.— El 
comprador entregará el veinte pOr ciento del’ 
precio de vtenta y a cuenta del mismo. Comí 
g-ión de arancel a cargo tal comprador. Ord©- . 
na Sr. Juez de Primera Instancia' Segunda N<L * 

tel treinta minación C. y C. @n juicio “Indemnización Stra 
isOlini, Mar¡o Valentín vs. Pablo Balltestero.

e) 4 al 25¡1|54

- NV J03Q6 — &OH JESE ALBERTO 'CORNEJO

BASE, ’ una balanza marca e'DAYTON" tipo 85B, 
capacidad 10 kg. N^-101925, la que se encuen
tra en poder del depositario- judicial sefiór Fran
cisco Suárez, domiciliado en General Perón 134 
Ciudad, donde puede ser revisada por los inte
resados. —, El comprador entregará

- ' pop ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. Comisión de arancel _a cargo del com„ 
prador. — Ordena ExCma. Cámara. de Paz Le
trada (Secretaría N9 3) en juicio: Embargo Pre_

. ventivo "Manuel Farber vs. Atiljo y Francisco í 
Suártez". — Habilitada la feria de. Enero.

e) IS'.al 19Í1Í54

N? 10.260 — POR ARTURO SALVATIERRA 
í FINCA ENTRE RjO-S Y LA ISLA— en el d< 
' parlamento d@ CHICOANA. - .

JUDICIAL — BASE | 132.000.—
CORNEJO• . N° I03B5 d POR: JOSS ALBERTO 

JUDICIAL SIN BASE
-El día 18 de Enero de 1954, a 

en mi escritorio: Deán Funes 169, 
BASE, 1 máquina de. cortar .
Zeiier; 6 mesas ch¡Cas de madera y 1 balanza 
de dos platos, .que s© encuentran en poder, del - 
depositario judicial señor Ernesto Segundo We-ber 
domiciliado en Avenida Chile 1283 Ciudad, donde

- . pueden s©r revisados por los interesados. — Él
comprador entírtegará el treinta por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a cargo del comprador. — Or-

- dena Sr. Juez de Primera Instancia Primera No_ 
mindCíón.C. y C. ten juicio. —Ejecutivo —Cobros 
de pesos: "Cornejo Juan Antonio vs. Ernesto Se
gundo Webs?". — Habilitada la feria de eneró.

‘ e) 13 al. 18|1|54. ‘

las 17 horas, 
remataré, SIN 

fiambres marca

k N9 10242. — Por AR1STOBULO CARRAL
JUDICIAL. -- GANADO VACUNO — SIN W 

' El día 15 de Enero de 1954, a las 14 horas
en el Pueblo de Guachipas, Local- Juzgado

■ Paz, v®ndeiá. SIN BASE, dinero de. contado, y éd 
mejor pastor, las siguí©ntes. animales vacunas: 
45 vaca-s arras— 16 vacas con aria— 11 vaquí- 
lias de
14 toros dte c-uenta— 6 novillos de cuenta— 5 

, novillos de tres años— 7 novillos y toritos do 
? (Jos aAo-s— 6 toritos un uñe— 4 torunos de
■ cuenta y 2 bueyes; pertenecientes a la Hijuela 
:.N° 10 de costas y deudas, cite. a fs. 220 vta. d^l 
¡ "Sucesorio d® Gallardo Gabrioi, Exp. N° 6448|43”. 
¡ Verificación edad efectuada . el 27|3|52, sjaOta
• ate. a fs. 197 ¿el citado suasorio.' — Los anL
1 males on cuLstióu Qncwntrcm ©n poder d® -
• la Depositaría Judicial, Sra. Victoria Armella ¿o
Gallardo, en ©I lugar denominado Los Carrales, 
Partido d® Acesia, Dpto. Guachipas: donde 
.den revisarse y dte donde- deberán ser retirados

dos a-áoS— 10 terneras de un cfta—

I cLo. 15 de F©brez,o ¿34 1954, a las hs. 18 en 
| Rueños Aires 12 esta ciudad, remataré con 
la . BASE da S 132.000.—, equivalente a. las

• uos terceras paltas d© su Valuación fiscal, lag por ®1 q los adjudlsatarios.
; fincas, de agricultura denominadas “ENTRE PuLIicac. edictos por 15 días Diario Norte y 
RlOS y LA ISLA”,, que s© -encuentran con ti B. Oficial. — En @1 acto del Tenate 30 % Cosu 

r • guas, formando una sola propiedad, ubicadas tapio s^ña y a cía. d@l precio.
en @1 partid-a de El Tip<d, departamento de 
Ghicoana^ -con una extensión total de do-s 
cien tas treinta y tres- hectáreas, ocho mil cien
to cincuenta y nueve metros2; dentro de 
los siguientes limites; Norte, el arroyo del 
Zanjón Que lo separa de las propiedades deno 
minadas SI Pedregal de Luciano de los Ríos 
y San JaoQuin, de los h®re<?eros del Dr. Da
vid Gu-diño; Oeste, propiedad de Felipe Robles , 

: denominada 'Margarita; Sud, ’ el antiguo cau
ce del Río Fulares, hoy reducido a una acequia : 

' que la divid® $e la finca Santa Rosa, basta 
-el camino que vá de Rosario de Lerma a Ghí 
coana y desde este camino hacia el es-te. con 
un alambrado que la diside con la propiedad 
d© los herederos de Gregorio CoÍQue y con la 
(Je Felipe N-egri Escobar y al Este, con pro 

]ag citadas

Comisión 
arancel cargo comprador. — CXrii habilitación d® 
la feria db Enera.
JUICIO: "Campilnngo Ernesto, Honorarios en 
juicio Sucesorio de Gallardo GabrfeT Exp. ’ N® 
14.889|53. — Juzgado de la. Inst C. C. 3a. No
minación.

SALTA, 18 de Diciembre de- 1953.
INFORMES: Ese. Deán Funes’ N° 960 — d© 15 
a 19 horas. — CIUDAD.

23|12j53 ai 15]1|54-.

■ 10368 Por JOSE KLWO CORNEJO
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD .

BASE S 2 600
El día 25 ¡de entero de 1-954 a las 18 horas 

en mi escritorio-Dean Funes- 169,- REMATARE, 
con la base de DOS MIL. SEISCIENTOS PESOS
M¡NAL. el inmueble ubicado en la Calle Virgilio - Piedad, de- Nicolás Estarsevi.ch, 
Te-din N? 176, qde (consta d& 3 habitación©^ tacas testan deslindadas, mensuradas y amo„ 
zaguán, garage y galería. Mide 15.95 mts. de jo-nadas y aprobadas por auto judicial fecha 

F frente; 1-5’.90 mts. de contra frente; 24.82 mts.
de fondo en su costado Oeste, lo qute hácé una 

‘.superficie de 392.’ 92 mts.2. limitando al Norte
■. propiedad de Juan ?De .Zuani; ai Este propiedad 

de Ramón 'J. Reytes; al Su'd cal-Ie Virgilio Tedfn 
y al Oteste propiedad de Juta De Zuani. Nomen

. cíatura Catastral: Partida 9328 Sección D— Man 
zana . 63b Parcela 12a, Valor F¡scal $ 2.600 El 
comprador entregará-, el .veinte por cítenlo delira 29-D. G. I. Dpto.-Chicoana.— Partida 96.—■ 
precio .de vtota y q cu.efrta - del - mismo. Comí- -Comisió-n- de arancel a cargo del comprador, 
-sión ’dejarancel a cargo del comprador. .Orde_ Edicto BOLETIN’- OFTCLAL y Norte-— 
na Sr. Juez dte Primera Instancia Segunda No
minación (C. C. en juiaí© ^Indemnización Stra 
zzoljni, Mario- Valentín vs. Pablo Ballestero. -

’ & al 25|1|54

CITACIONES A JUICIOS
N? 10289 — CITACION A lÜÍCÍG /

El Señor Juez en lo Civ¡l, Tercera 
Nominación, eh el juicio: “División de condomL 
nfo de un inmueble ubicado en Anta, 2o Sección 
partido Balbuena, denominado “Potreros de P®- 
ra-ltá", solicitado por don Juan A. Barroso, cita 
en el juicio Por divorcio promovido por MR 
y emplaza’ por veinte -días, para que comparez„ 
ca a -estar a derecho, bajo apercibimiento de-' 
signarse defensor de oficio, a don Jesús María

19 de Mayó- 1922, y coñ derecho de agua Qn® 
equivalen a la mitad del agua de la acequia 
que pasa: del Molino de Bella Vista.. Ordena
Sr. Juez de-2a. Nominación en lo C. °y Comer 'Barroso, Pilar Barroso y Carmelo Tiburdo Ba„ 
cial, en autos “ Ejecutivo Víctor Ibañcz vs. irrOso, o sus heredaros o los que se consideren 
Normando Zuñiiga.—^-En el acto el comprador con derecho. Edictos BOLETIN OFICIAL y Foro ' 
abonará el 30 ojo como seña y a cuenca del Salteño. Habilitas® la feria.
precio.— Titulo: Folio 349— asiento 6 —Di | SALTA, Diciembre 29 de 1953.

e) 8j 1 al _4|2|54.

ARTURO SALVATIERRA.
te) 31|12[53 al 15¡2|5-

■ N° 40256 4- POR MARTIN LEGUIZAMON:
JUDICIAL Gamito. Ford. -

, El 13 de enero de '1954 R las 17 hora® en 
mi escritorio'General'Perón 323 procederé a 
vender sin base dinero de Contado ñn- camión

■N? 10.254 — CITACION A JUICIO: En
Por veinte días a Hilda N cerní Magallán 
Ruis para qu@ comparezca a ©star a derecho 
guol Ruíz -bajo apercibimiento de nta&rár 
s.e¡le deféns-o-r para que la represente.— Habi
lítase feria.— Salta, Diciembre 17 de 19L3. 
JULIO LAZOANO UBIOS Secretarlo Letrada 

. &) 29J12 al W|54

N? 10252 — EDICTOS: Eh Jueg 4@ Prime./ - 
Ta Nominación Cicil y Comercial, tata duran.. - 
te treinta días- por’ edictos Que se Publicarán. 

Tedin N° 1-76, el que consta de 3 habitaciones ta ando Zuñiga.-— Ordena Juez de Primara' Inulto el Foro ~ Saltero y Boletín Oficial a Geró_ 
•zaguán, garage y /galería.. Mide 15^,95 mts. de panela Segunda Nominación

No 103S8 —~Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — CASA EN-ESTA CIUDAD

- • ’ - BASE $ 2.600.—
El dja 25 de Enero de 1&54 a las 18 horas

.en mi escritorio: Deap Funes . 169, REMATARE, marca Ford, -moCÜeio-1946 equi-pado con rao_ 
•con la base de DOS MIL SEISCIENTOS PESOS tor modelo 1951, caiT-o^ato/.ñtator.-Ñ? 8AB2RT

• MiNAL. el inmueble ubicado en la calle Virgilio 6520. Patente 2459.— Depositario Judicial Nor-

l en lo C., y O. | nimo M. Angel-ef tip - para que dentro dQ ,di„ 
frente;. 15.90 mts. de contra frtent©; 24.82 mts. Juicio Anteado Berrueco ;vs. Normando tañL^c-ho-térinieite tete-presente a estar a derecho
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én los autos: ’“Murat Jorge vs. Gerónimo M. 
Angeletti Ejecución y Embargo Preventivo.— 
Expte. N? 33.178(53”; bajo aparcibimi-ento de 
seguirse el procedimiento en rebeldía.—- 
Salta, Diciembre de 1953.—

¿JUDIO LAZCANO UBIOS Secretarlo Letrado 
’ ’ e) 20|12|;53 al 11|2|54.

N?. 10.150 — CITACION A JUICIO: En 
los autos: “Desalojo Fabio Ovejero (curadera 
Carmen Sai’a Ovejero de Gómez Rincón) v§. 
Otto Federico Berger”; que se tramitan por

ant© la Exorna. Cámara, de -Paz- Letrada de 
la Provincia, Secretaría N? 2; cítase y enr 
plaza a don' OTTO. FEDERICO BERGER a 
estar en juicio en el término -de veinte' días, 
bajo apercibimiento de nombrársele -defensor 
d©. oficio si no compareciere dentro, de dicho 
términos. Ec&etos ^Boletín Oficiar y- "Tfe 
ro Sal teño” ¡por veinte dfe. Id^s* la fe/ 
ría del mes de Enero para su publicaeién.

■ Salta, Diciembre ’ <g 1858.—
EMILIO E. VIERA Secretario.

<&) 18J12 @1

;>M0-IÍ8í
> Nominación i Civ.1, 
w«áKólaHda ?f Lar ¿

É1 Sr. Juez de 
"en - autos;

iriei -de Ni®ya
-la y femplap¿, por veinte días

peerá que =Coíapei*®zscr a este 
aperoibimientb de nómbreos®-

•oficio, Habilítase la - feria . judi- ‘ 
Boletín -OficiU y Diario NoW 

1953.

1® Instelo, 
Nieva, Francisco 

[ — Divorcio <vCi« 
■ a Yolanda Lan-

CONTRATOS - SOCIALES

DEN<? 10313 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

En la ciudad de Salta, República Argentina, 
a los doce días del mes ele enerO' del año' mil 
novecientos cinCufenta y Cuatro, el señor Fiora- 
mante Mormina, argentino, casado en primeras 
nupcias, con la señora Ailda Carattoni y el Se
ñor Arturo Carattoni, argentino, casado en pri
meras nupcias con la señora Elda Josefa Fran_ 
cisica Montiel, ambos domiciliados fen la ciudad 
de Salta, el primero en la Avenida Belgrano 
número dos. mil ciento veintiuno y el segundo 
en la Avenilda D. F. Sarmiento, númfero mil 
ochenta y nueve, formalizan el siguiente contra
to de Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
sujeto a las cláusulas que sfe detallan a Con
tinuación y de acuerdo a las prescripciones de 
la Ley nacional número once m¡l seiscientos 
cuarenta y cinco.

SECCION C01ERWL

driel de , Ni-feva 
a derecho, bogo 
le defensor i de • 
sial para edictos 
Nciembre 1©^©

ANIBAL ÚR-RIBÍRRI — Escribe no Secretar ¡o 

. ¡ ®) ir

“Talleres Mormina So- j 
Río de la Plata — Su-

jo la razón social ‘de: 
en el Banco dfe Italia y 
cursal Salta en cuenta corriente: Cincuenta y I i 
cuatro mil cuatrocientos pesos moneda nacional, 
Cuya, boleta de depósito se ddjunta; y los cua
renta mil sfeiscientps pesos moneda nacional res
tante, en Roldados, de. acuerdo al -inventario 
suscripto por el Contador Público' Nacional Dn. 
Víctor A. VetteT; y el socio señor Fioramante 
Mormina, transfiere a la sociedad- el activo, y 
pasivo que comprende el negocio instalado - en 
el domicilio de la Sociedad, detallado en el • Ba
lan ce é .Inventario que se. firmo: por separado, 
y ,que arroja un total líquido de noventa y cinco 
m¡l pesos monedo: nacional, el que a este, fin 
es suscripto también por el Coñtaidor Público 
Nacional Matriculado Dn. Víctor A. Vetter.

pesos moneda nacional,

J2(53 «1 14]y54.

j ciar letras dfe ’
. cheques, docúml

I goC-jos; hacer, Aceptar o ¿impugnar ’ consignacio
nes de pagpS'j -L“--- -,rí— - ---— ~
Üe deudas; ;JcO; 
administrativas :

és, giros, . vales’,cambio, pagar
-nt.os y demás papeles. de nC- ,

-■] enovaciones,, remisiones o quitas 
comparecer antes

nacionales, provinciales y muni
cipios, demgs mparticionfes públicas,. tales como • 
la Municipalidad de . nuestra capital,; Dirección 
General Imposiiiva,' Obras Sanitarias de la Na
ción, Instituto Nacional de Precisión Social, Se
cretaría de Industria y Comeicio, SfeCretaría de 
Trabajo y ‘Previsión, etcétera,

’e’s de justicia ese la Nación y de 
de cualquier ‘ ir *
{ contfestar de;

pudi-erido declinar y prorrogar

• -las autoridades

:, -como también
ante los tribuna’ 
las "provincias, 
para entablar 
quier naturaleza, 
ji i Adicciones; ponfer o absolver 

• producir -to^qs otros géneros d 
formaciones, jrei unciar al dfereCho. ,de apelar y 
prescripciones c dquiriidas, 
otorgar ecibo; y 
especiales o* ge:

ero y jurisd-iccibn 
¡mandas de cuaL

posiciones y. 
e pruebas en in-QUINTO: La Dirección y administración dfe- la 

sociedad, será desempeñada por los nombrados 
socios como -gerentes, quienes intervendrán y 
ejercitarán dichas funcionas en forma inídividual 
en todas aquellas operaciones de libranzas de 
fondos .inferiores 
moneda nacional 
t-er la actuación

‘ a hacer uso de la firma social en las opera¿ I afcúltaídes 
ciones de mayor monto- que las mencionada, | ciativas y lio j 
quedando - además «desde ya prohibido' Compro--|en consecuencia»

•operación, o?, negocio que. cons^der^n convenien. 
te para la tspei 
SEPTIMO: ’ÉÍ 
de cada añq>, 
é inventaríe! Idel giro s-Qcjctl;
g cada unollde

a la súma de cinco mil pesos
de curso legal, siendo menes- |más actos- y- gb 
en conjunto Cuando se refiera | ^empeño del; ir¡

meterla en' negocios extraños a los de la so¿ 
cieidald en prestaciones de título gratuito y fian
zas o garantías a favor de terceros.

SEXTO: Queda comprendido el mandato ’ para

PRIMERO: Los nombrados comparecientes cons
tituyen desde .ahora- una -Sociedad de*. Responsa
bilidad Limitada, la que tendrá por objeto co
merciar en el ramo de compraLvfenta de repues
tos en general de automóvil y taller de repara
ciones generales .‘dfe automotores.

SEGUNDO: La Sociedad de referencia’ girará ba_ 1 
ciedad .de Responsabilidad Limitada", tfendrá el 
asiento principal de sus operaciones erí esta 
ciudad y su domicilio legal en . la calle Carlos 
Pelegrini número cuatrocifentos noventa y ocho,

• pudiend-0 además establecer agencias o sucur_ administrar además de los negocios que forman 
sales en cualquier parte del país, sj-empife que 
las operaciones que sb practiquen indicase que 
ello- es Conveniente y la capacidad económica 
financiera de la empresa lo permitiese.

el objeto de la 
ver,, autorizar y 
y contratos que 
hacer 10s pagos

TERCERO. La Socfefctad tendrá una duración deíte «^inistración, cobrar o pagar créditos ac-; 
seis «ños a partir del pringo -dfe en¿ro del tÍTOS Y Pasiv°s- Y al personal,
corriente año, -fecha a- .ane -s® .retrotraen todasfi’arl,e susWo" ^^lones, comisiones y gratifL 

. - o » ----------cactones, hacer novaciones, don acines y quitas;
transigir rescindir transacciones, comprometer, en 
árbitros o arbitradores, forriiular protestos y pro. ■ 
textas, podrá: adquirir y enajenar .bienes inmue
bles, muebles y semovientes de Cualquier Jes- 
pec¡e, títulos/ accionfes, cédulas, derechos" rea
les y • personales,' y toda otra clase de bienes, 
realizando estas operaciones por Cualquier títu
lo1 o contrato, reconocer, constituir, cancelar y 
aceptar hipotecas, prendas u. otros derechos rea
les, pactar precios. formas de pagos y condicio
nes, dar o tomar dinero prestado, a interés> de 
particuiarfes, sociedades é ^instituciones1 de - es_

¡obrar, percibir y 
•; conferir poderes■ cartas de page 

inórales revocarlos, otorgar y fir-’ 
mar las escrituras públicas é 
vados qufe 'fueran necesario1

‘stlon.es; conduzcan al mejor de- 
andato>. entendiéndose que las * 

expi Osadas sOn : si
limitativas, puliendo los socios 
s, realizar cualquier acto, gestión,

implementos pr¡- 
r revisar cuantos

mplemfente enun-

; "dad.

cía treinta y uno de Diciembre 
se efectuará ur balance gfeneral 

emitiéndose copia 
-El Balance general- 

?nte aprba’clO' si dentro’ de trein- 
xs no se hubiese

socifeídaid, los siguientes; Resol- 
llevar a cabo todos los actos | sera definitiy’am 
Constituyen los fines sociales, I ta días dei^eñ 
ordinarios y extraordinarios í de 1 formulado qbs elaciones, algunas,- debiéndose al 

CúhrrfY n TvYrrrrr nrAdíinS an /a o -i- _ -
1 J-j-L lVzX-jXIX-A L¡Ll Lt>LLlLlld LILILI 14.1 dkJlwLL í ■ ■ -

sejs «ños a partir del .primero dfe en¿ro dei , «vos y pasivos, nombrar y despedir al personal, 
corriente año, lecha a .que se .retrotraen todas .
las Operaciones realizadas hasta hoy, pudjeñdo , 
prorrogarse por otro término igual -sifempr.e que 
las- partes así lo resolvieron, con la respectiva 
autorización del Registro Público de Comercio.

CUARTO: El-Capital social está constituido por 
la suma de Ciento noventa 'mil p&sosi moneda 
nacional de curso legal,. dividido en -trescientas 
ochenta cuotas de quinientos pesos cada una 
que los socio©' suscriben por partes igualas, es 
decir ciento -noventa acciones cada uno, o sea 
la cantidad de noventa y 'Cinco miL pesos moneda 

‘ nacional cada socio. E-l capital suscripto es apor
tado en la siguientfe forma: El socio Arturo tablecimientos bancarios, oficiales o particulares, 
Carattoni, aporta en dinero en efectivo, entre- ¡ librar,, aceptar endosar, descontar, cobrar, tona-

los «socios.

ifid-as las cbpi

/término Re/dicho. plazo cQnfec ñonar el acta .res
pectiva que‘firmarán los. socios en.-prueba de 
conformidací/ 
olio dOrecRg 
Cíales. ’ ;

OCTAVO: Dentra de-los sCserta días de .termi
nado el eje^iciD anual, debferá reunirse la asam 
blOa de socios 
ser cOnvecáda

— LOs socios tendrán el más am- 
de fiscalizar las operaciones so-m

en forma ordír 
por, cualquiera

aria la- que. podrá 
de ellos,, con la

debida anticips ción y notificado én forma al
o-tro socio. 4-^ Además dfe los 
.que puedan ísorieter los .socios 
berá- tratar' y 
lance gfenerql 
cías, .considerar do también .el 
tos, y recursos
•mico i maniere jde la .sociedad, dejando cons

tado y depositado a la orden do la Sociedad jenar;' ceder, y?de. cualquier otro -.modOí^ne^o.-^/ancid firmaba.-de todo lo act " ; ■

.expedirse sóbre 
f cuadro de . p

para- el próxim

zxsuntos de interés 
, la asamblea de_ 
el inventario, ba- 

Ardida® y ganan- 
proyecto de - gas

to ej erci ció. - e Gorfe

de todo lo ac :uado >n el. -libró

%25e2%2580%2598stlon.es
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■DECIMO OCTAVO: -Si algún socio'* s©" retirara 
por cualquier motivo de la socjedad, no; podrá 
■Óxigin sümct alguna pQr derecho de llave,. cljen^- 
déla, etcétera, al otro .so'Cio;- y -deberá .oOmiunicar 
a•” ,1a . sociedad ' su voluntad de * retirarse por- te^ 
légrama colacionado en v un. plazo no menor . de 
•ciento ochenta días<— La devolución icfel-capL 
taL y reservas, acumuladas al-.socio\sediente.; se 
hará de., acuerdo a la situación financiera de la 
sociedad y lo que convenga para s.us caso entre 
los socios.

: "de -actos; rubricado de .te sociedad /que.. rsé- úlevá- 
rá al -efecto-; e— Para- la. aprobación de lo - tra- 

Jtatio serán necesarios la mayoría de- votos qom_.
. •putados . de. acuerdo a lo establecido en artículo . 
. . diez., y-mueve de'la Ley-nacional número once, 
r .nril ..?ei&cjentos cuarenta- y ...cinco.j .. . ■. r .

r NOVENO': las utilidaides -o - las -pérdidas que- los 
.-balances-. arrojen,- serán, -repartidas . o soportadas 
r en su caso por* partes iguales entre, los dps 

socios.

DECIMO: Previa a toda repartición ó d-ecláración 
dé ■ urlilidadies* realizadas y líquidas de cada 
.ejterCicioA se ^destinará ep cinco por- -cíente para 
formar él Fondo de Reserva Legal, cesando dicha 
obligación cuando' _ esté fondo alcance el diez 
por ciento del capital social. — Tambjén se 
deducirán todas las otras reservas que la asam
blea de socios hubiera resuelto. — El saldo 
de las utilidades' se distribuirán ’ en partes igua_ 

' les entre los dos socios, acf editándose ’tel refría^ 
nenie' en las : cuentas particulares.

DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión que se1 
suscitare entre los socios, será dirimida sin fQrZ 
ma de juicio, por tribunal arbiíráfdor copues to - 
por tantas personas, cuantas sean las partes 
divergentes. _— La .sentencia será dictada por 
simple -ihayOría; en .el supuesto1 ’ de-. empate, lau
daría “uña tercera ;p^^ designada por los ar~ 
bitradores.’ y si de éste no se dá -acuerdo,. po? 
.el Señor Juez de Primera Instancia en lo Córner,’ 
cial y civil. . ’

VIGESIMO: EL presente-contrato- queda formaliza
do sujeto a las cláusulas y condiciones esti
puladas y a lo dispuesto pOr la ley nacional 
número once -mil - seiscientos ' Cuarenta'- y cinco- y 
del Código ’de ^Comerció/ que no estén prevista 
en el presente, ’

Bajo fas condiciones especificadas en lo® vfeinL 
té?.-artículos que-anteceden’, s¿'obligan a su fiel 

: cumplimiento ‘los- Contratantes ■ firman'dp- fees ej’em 
piafes del- presente • de un mismo "tenor, uno para 
cada uno dé lós socios,’ y el róstante a los. 
efectos dé la inscripción en el Registro Público 
’de Comercio, en la fecha y - lugar indicado al 
principio. *• ’
FICE AMANTE MORMIN A ARTURO CARATTONT

- DECIMO PRIMERO: Los saldos .de las - Cuentas 
particulares d® ]Qs -socios •devengarán un .inte_ 

. -Tés del nueve ¡por ciento’ anual que -se liquida- 
rá al finalizar el ejercicio, ■> .

DECIMO SEGUNDO: Los gOciCs s poidráñ retirar 
mensaiaimente, de caja social, hasta la/.suma 

. de un mil quinientos p¿sos moneda nacional’ de 
curso legal, imparte este que §e considerará 
corno en’titega & cuenta de 'la ganancia que 

. resultase,

o sémej antedi a lo 
esta sociedad ni 
otra persosa qué

DECIMO TERCERO: Nhiguno de los-socios-podrá 
’■ dedic'a-rsó por cuenta propia o ajena- a la ’ex_ 

plotación de negocios iguales 
que constituye el .objeto Jde 
asumir lq representación de 
ejerza e! mismo' cómeTCio. "■ ■

DECIMO. CUARTO: El socio .que. deseare ceder 
parte o todas las cuotas de .capital, •deberá, co- 
municar por escrito al atror-socio y este tendrá | 
derecho preferentemente;, para adquirirlaspor ,@-1 . 
valor nominal cuando la cesión , se hiciera dentro ’ 
Re-Jos do.s. primeros .años o Cuand-O1 la sociedad 
pasado ¡este término- no hubiese obtenido utili
dades, y por fel valar. n-Om-inal más un veinte’ 
por ciento del mismo en ’concepto de toda sobre 

.precio, cuando pasado dos años la sociedád ño 
húbies-e tenido . pérdida. * * ?

DECIMG? QUINTO: En caso- de liquidación • por ■ 
cualquier causa de la spctedald,' esta será prác- 

. ticada por. los socios-O por quién’’ designe la 
. asamblea respectiva y una -vez pagado, el. pa_ 

siyo ^y..;reinte¿gra!do el ^capital; aportado, pob lo-s 
. socios, - el -remanente - si; qb.;. hubi era, se .. .distribuirá '■ 

---. por .partes iguales^ . > -; V, j . ;• p ■

DECiMÓ SEXTO:. Por la voluntad .unánime ¿e 
los socios podrá permitirse la incorporación ?de 
nuevos socios -a la sociedad, — -para Ja* cesión 
de los cuotas sbcicüés. a. fávor de terceros ex> 
trenos, se -aplicarán jas disposiciones contenidas 

- en el artículo- doce > de ja; ley. nacional húmero 
-once , mil seiscientos^ cuarenta y -cihcO. • , •

, N? 10298 — OGNTRATQ-PRIVADO- ’
del mes de Diciembre de mil novecientos cm. 
virícia del mismo nombre, q treinta y un áíaS.

. Eir la ciudad de’ Salta, Capital d-e la ProJ - 
: cuenta y tré®, reunidos los señores MARTIN 
-SARAVIA y JOSE ANTONIO VAOCARO, úni " 
eos' miembros ' constituyentes dé C.LM.A.C. 
(Compañía' de Implementos y Máquinas Agrí 
?nlas y Camiones) Sociedad de Responsabili
dad Limitada que gira -en’ e^ta* plaza con un 
Capital de 'Doscientos Cincuenta Mil peéos mo 
rieda nacional ( $ 250.000m|n.), expíésa. 
-’onr.PRIMERO.Qu©-de conformidad?;á la 
.escritura número; Ochenta . , y ocho, dé cc_s 
5íón de Cuotas sociales, otorgada por ante es 
eribano J. Argentino Herrera en fecha diez 
le Noviembre de mil ; novecientos cincuenta 

inscripta, en el Registro Público de Comercio 
il folio llueve barra diez, asiento número Des 
mil .cuatrocientos. sesenta y cuatro, del . libro .’ 
.Veinticinco d-e Contratos. Sociales,' el Capital 
loc.ia?! de ;VCJ.M.A¿C.” Sociedad dé Résponsa 
bilidad Limitada quedó fijada en-la suma de 
Doscientos cincuenta mil ¡posos moneda nació 
nal ( ?■ 250.000m|n.),. integrado en la si ’ 
guíente forma. (DIENT-O ochenta y -siete mil 
quinientos pesos moneda nacional ($ 187.500 
. m|n.D como aporte. <el señor Martín .Sai avia;
y Sesenta y dos-*mil .quípi-entos pesos moneda,, 
nacional ($-“62.500;— m|n.) como aporte ‘del 
señor José Alberto-' Vacoar©.-SEGUNDO. 
Que ¡d&'común, a cuerdo, y a -partir de. la- fecha 
de este convenio, han resuelto elevar el Ca; 
oital -Sgclal-a-la suma de’ QUINIENTOS MIL 
PESOS moneda ná-eiónal7 ($ * 500.000 .*— m¡n.- 

[aPortando'a* tal efecto' el “señor Martín SaraVi&

DECIMO SEPTIMO: En.. Cgso, de Jglleqimiento/o 
incapacidad legal, de un©.-de..- Jos1 socios,. lahso„. 
•ciedad continuaráv su-/’giro © entrará en-Iiqui- 

• ■ dación segúnse* convenga, c'On -lq intervención 
da1 los herederos ctel 'socio /fallecido? quienes

-. berán unificar personería^.?—. En" la* misma ma- 
a ñera sB procederá’ coíí- el representante legal del 
' incapacitante^. - A ;

TOS. PESOS, moneda .nacional • ($’ 112.-500.— 
.mjn.j 'y- ©1-señor José Antonio -Vaccaro la*su_ 
’ma-de CIENTO TREINTA Y-SUBTE MIL QUI 
NIENTOS-PESOS moneda nacional 00 • 
m|n.), importes qlue; se debitan • a las réspecti 
vas cuentas Particúlai-es (Je cada, uno- dé los 
referidos socios, ’d-e-conformidad al Balance 
practicado-en la fecha. —'TER-CÉRQ. Que co 
mo consecuencia d© lo estipulado -en la cláu_ 
•sula que 'antecede, ©1 Capital Social de “C. 
I.M.A.C.” Sociedad, dé Responsabilidad. Limita 
da queda fijado en la sumadle. 'QUINIENTOS 
MIL PESOS moneda nacional .(? _5Qp. 000 ,m|n. 
integrado .en la siguiente forma: TRESCIEN 
TO'S MIL PESOS moneda nacional (? 300.000 
m|n.) dividido en trescientas Cuotas de Un 
mil pesos moneda nacional cada una,. como 
aporte del socio señor Martín Saravia,* y DOS 
CIENTOS MIL PESOS moneda nacional, divi: 
dido- ©n Doscientas cenatas de üñ mil Pesos* 
moneda nacional, como aporte del socio señor 
.José Antonio Vácoaro, — CUARTO. Que a 
los efectos consigui'éntes, ratifican las cláusu_ 
’as dél contrató' Constitutivo -de : fecha -Yeiciti 
’teis de abril de mil novecientos '¿uaré-ntá y 
cinco, inscripto al folio ’Cincuenta-y cinco; a„. 
.siento Mil seiscientos cuarenta'" y ocho;'libro 
Veintitrés *d-e Contratos Sociales2: como tañí— 
bién los contratos privados dé fechas. Diez 
y seis d© Noviembre.’ de mil novecientos 
cuenta y Veinticinco de Abril de mil nQveeien ■ 
>03 cincuenta y tres, inscriptos 8, fóliós 
tiuiio y Cuatrocientos veinte, asientos Des mil 

‘cuatrocientos setenta y seis y Dos mil/ nove
cientos cuarenta y cinco, libros Veinticinco y 
Veinticinco dé Contratos Sociales, respective^ 
mente. — En prueba4 de Conformidad y ácep 
tación, firman ambos contratantes dO's ejem— 
piares de un mismo tenor y a un solo efecto 
en el lugar y fecha arriba expresados. 
MARTIN SARAVIA. - '

JOSE' ANTONIO VACOARO
■ ” ‘ ‘ ~ é) 11 al W|l|54

N* 10.306’— TLCTIMONIO ESmTüRA 
NUMERO CUATROiClÉNTOá :OUARÉNTA Y.; , 
CUATRO DI® VRECWjCAaiON:-- En" ¿t« - 
ciudad de' Salta, República Argentina/ á- los 
treinta y un días del., mes de diciembre del 
año mil novecientos cincuenta .y tres,, ante mí 
JULIO RAUL M-ENDIA escribano adscHpto 
al Registro número uno y testigo aue al final 
se expresan y firman, comparecen los. señores 
JO'S-E ÓOLONA. O'IMER domiciliado m ésta 
ciudad- en la caite- Rivadavia número setecien 
tos éetenta y -siéte^y RAMON COLONA OI_ 
MÉR domiciliado-también en esta ciudad; -en 
la Calle Sarmiento número ■ setecientos noven 
ta y tres, cí¡mbO’S “ comparécient'es argentinos, ’ - 
cassados en primeras nupcias, comerciantes 
mayores de ¿dad, hábiles de mi conocimiento 
doy fe (y dicen: Que por éscintura número 
trescientos cincuenta -y-ocho, de fecha seis 

•dé. noviembre de resté año que tenmina .al fo. 
lio. mil veinte y nueve ,de esté protocolo de 
mi adscripción. An-scripta en el- Registro Rúibli 
co de Comercio al folio treinta y siete, agien„ 

,to tres-mil treinta y ocho, ^el libro veinte y 
seis- de Contratos Sociales el día doce de n*o¿ . 
vi-embré dél año-en cu-rsq, hán * celebrado un 
contrato * de sociedad, Id Que gira en--esta’ ¡pla_ *.l^aPorbanao aval electo e¡. s-eiior .iY±a-rtm ■ ©a,ravicl-|C.ü:huato -w souieuLaiu, ia que ¿na 'cu-chía pict_ 

#la suw d«e CI®NTO'-DOCB MIL QÜH<L0N/*>á bajo la «denominación Social de ■Trigor”
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Sociedad de Responsabili)l'ad’ Limitada, capí, 
tal social, ciento cincuenta mil pesos moneda- 
nacional, Con domicilio fegal en esta ciudad 
en la calle San Martín número setecientos 
s-esenta y nueve.— Que erróneamente se ha 
establecido en la cláusula torcera, de la cita- 
de escritura, retrotraer los efectos de la nóm_ 
tirada sociedad al dJía primero del mes de fe_ 
hjrejro dél año mil novecientos páncuenita y 
tres.— Que la cláusula tercera del Contrato 
social queda modificada por consiguiente en 
la forma que a continuación se expresco-— 
TERCERA: La 
drá un término 
contar desde el 
mil novecientos

sociedad se constituye y ten_ 
d® duración de cfie-z años a 
dio 'primero de Junio del año 
cincuenta y tres a cuya fecha

• N9 10 312 .COOPERATIVA OBRERA DE TRANS 
PORTE AUTOMOTOR SALTA LIMITADA

CONVOCATORIA
De Conformidad con lo dispuesto por los Art. 

N°s. 30 y 31 de los Estatutos de la Sociedad 
y teniendo én cuenta la nota presentada con 
fecha 8 de enero de? 1954 por 17 asociados, con 
vócase para el día 28 de enero 
una en su local situado fen la 
Browm N9 249 a horas una, a 
TRAORDINARIA para tratar el

ORDEN DEL DIA
19) Guardar un minuto de silencio en homenaje

a la Memoria de la Señora EVA PERON 
Madrina Espiritual de (la Cooperativa^

20) Informe sobre la actuación de los miem
bros del Consejo de Administración de la 
Socjedad. *

de 1954 a horas 
Calle Almirante 
ASAMBLEA EX 
siguiente

se declara por los socios retrotraído al presen 
te -Contrato con todos su esfectos, ratificando 
en consecuencia, todos los actos comerciales 
realizados desde entonces hasta hoy por la 
sociéidad' qué ha venido desempeñándose en : 
forma de hecho.— Previa lectura los otorgaii_ 
tes manifiestan Conformidad con los términos 
de esta escritura y firman por ante mí y en 
presencia de los testígos del acto que suscri„ 
ben don Ricardo Miguel A. Colombdno y do_ 
ña Victoria Escaldar vecinos mayores, hábi_ 
les de mi conocimiento de todo lo que doy fe. 
Queda redactada la présente escritura ©n dos 
Gellos notariales’ de valor dJe tres pesos con 
cincuenta centavos cada uno, numerados vein

SEC6I0H AVIWS

19
2<?
3°
.49

ORDEN DEL DIA
Lectura Acta anterior/
Informe estado financiero Federación 
Informe orden Fiscalización.
Elección Miembros completarán Comisión

Directiva.
Salta, enero 13 de 1953

MANUEL DE REYES PALACIOS
Vicíe Presidente

: ROGELIO RAMIREZ 
¡ Secretario Int.

CSBALDO OLIVEIRA
Presidente

JUAN PEDRO CHAVEZ
Secretario

e) 14 al 27)1154

N° 10310 —
Cumpliendo Art 25 y ]26 de UiuestroJ ¡Estatu. 

tos s’O convoca a todo ¡os asociados a la Asam 
biea ordinaria para el 23 del actual a horas 
16.30 en el local San Jos:e Obreros Católicos 
Urquiza 457, para tratar lo siguiente j

te y nueve mil novecientos vetite y siete y 
veinte y nuevb npil novecientos veinte y och® 
Sigue a la eisp’itura anterior que termina al 
folio mil trescientas noventa y dos del proto_ 
colo (fe mi adscripción.— J. Cploma.— R. Co_

‘ ; ~ : Mi A> Colfcimbatno.— Tgo:£<pma.—: Tgo¡. LR.: 
V. Es candar.-4-¡ A 
cribáno.— Hay ! séllo y estampil’a. CONCUER 
DA con la escritura matriz de 
day fe para lós c xmparecientes
©ente testimonio ’ / m el lugar y 
otorgamiento--/: RxsJPado mí ‘— 
líneas — Cuairo.

N9 10301 — CLUB ATLETICO UNION GENERAL * 
GUEMES DE ROSARIO DE LA FRONTERAhy 
De acuerdo al Art. 31 de los Estatutos, cita a 

ASAMBLEA GENERAL para él día 17 de .enero 
de 1954 a horas 10 para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

19. — Balance y memoria d&l ejercicio fenecido.
20. — Renovación total de la Comisión Directiva

a saber: 1 Presidente, 1 Vicepresidente, 
1 Secretario, 1 PrO_SeCretarioz 1 Tesorero, 
1 Pro-Tesorero, .4 Vocales titulares y 2 Vo_ 
cales Suplentes, además el Organo de 
Fiscalización.

39.— Designación de dos socios para suscribir

el acta.—
ROSARIO DE LA FRONTERA, En^ro 5 de 1954.
JUAN C. GRAMAJO , ROQUE LAZARTE 

Secretorio Presidenta
e) 12 al 15|1|54.

Tóeles

■S A L T <
19 5 4

J. Ó. MENDIA Es_

su referencia 
expido el pre 
fecha de su 
e — Entro

— Todo vale—
ej “.3 a 119)1154
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